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1.- MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
 

1.1.- INTRODUCCION 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1 del Decreto Legislativo 1/ 2005, de 10 de 
Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia 
(TRLSRM), el presente documento tiene por objeto formular la Modificación del Plan General 
Municipal de Ordenación de Lorca, en cumplimiento de la Actuación de Interés Regional Marina 
de Cope que fue declarada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 
en fecha 23 de julio de 2004 (BORM nº 186, de 12 de agosto de 2004). 
 
En el desarrollo del presente documento se tendrán en cuenta las determinaciones indicadas 
para los Planes Generales en el artículo 98 del TRLSRM, de carácter general, y en el artículo 
101 del mismo cuerpo legal, con carácter particular para el Suelo Urbanizable, así como el 
resto de disposiciones concordantes y que resulten de pertinente aplicación. Todo ello sin 
perjuicio de la observancia de la legislación sectorial con incidencia en la ordenación. 
 
 

1.2.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

La estructura y contenido del conjunto de documentos que constituyen la Modificación del Plan 
General Municipal de Ordenación, responden a lo previsto en la legislación vigente y en 
concreto, a lo determinado por el artículo 121 del TRLSM. 
 
Contiene la documentación requerida legalmente y concreta, con el suficiente grado de 
definición, el conjunto de aspectos de ordenación, delimitación, justificación de viabilidad, 
objetivos, soluciones generales de la ordenación y compromisos necesarios para someterlo a 
participación pública, al preceptivo trámite ambiental y en su caso, de las administraciones 
públicas interesadas.  
 
El criterio de contenido, en cuanto a la extensión de los documentos y sus determinaciones, se 
ha realizado teniendo en cuenta las características específicas del municipio y 
fundamentalmente, la problemática urbanística que se plantea resolver y planificar. De este 
modo, queda integrado por los siguientes documentos: 
 
Documento I.- Memoria 
   

Anexos: 
- Anexo I.- Estudio de Impacto Territorial (EIT), que incluye como anexo el 

Estudio de Movilidad. 
- Anexo II.- Viabilidades técnicas de compañías suministradoras. 
- Anexo III.- Informes Sectoriales. 

 
Documento II.- Normas Urbanísticas 
 



M O D I F I C A C I Ó N  D E L  P G M O  D E  L O R C A  E N  D E S A R R O L L O  D E L  A I R        

M A R I N A  D E  C O P E  

 

 Documento I. Memoria  5 

Documento III.- Catálogo de Bienes Protegidos 
 
Documento IV.- Programa de Actuación 
 
Documento V.- Estudio Económico-Financiero 
 
Documento VI.- Planos 
 
Otros documentos: 
 

- Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), presentado en el Documento de 
Modificación aprobado inicialmente. 

- Estudio de Inundabilidad de Ramblas, presentado en el Documento de 
Modificación aprobado inicialmente. 

- Borrador de Memoria Ambiental, en documento aparte. 
 
Estos documentos sustituirán o modificarán los concordantes del Plan General vigente de 
Lorca, insertándose a aquéllos como anexo de los documentos originarios. 
 

1.3.- DATOS DEL ENCARGO 

El presente documento se formula y redacta por encargo y a instancias del Consorcio Marina 
de Cope, constituido en fecha 3 de diciembre de 2004 mediante Convenio de Colaboración 
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de Águilas 
y Lorca y cuyo objeto es el impulso, desarrollo, gestión y ejecución del A.I.R. Marina de Cope. 
En ese sentido y de conformidad con los estatutos publicados en el BORM nº 297 de 24 de 
diciembre de 2004, el Consorcio se encuentra facultado para ejercer las funciones de redacción 
y formulación de instrumentos de planeamiento colaborando con las Administraciones públicas 
competentes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del TRLSM, corresponde al Ayuntamiento de 
Lorca la competencia urbanística para la formulación de esta modificación del Plan General 
Municipal de Ordenación sin perjuicio de las facultades que la ley le otorga para su concreto 
ejercicio. Por tanto, el Consorcio de Marina de Cope remitirá dicho documento al Ayuntamiento 
de Lorca para su tramitación como modificación de planeamiento de carácter estructural. 
 

1.4.- AUTOR DEL ENCARGO 

Este documento ha sido redactado por la mercantil LANDMARK DEVELOPMENTS OF SPAIN 
S.L., constituida por tiempo indefinido en escritura pública autorizada por el Notario de Madrid 
D. Enrique Franch Valverde, el 27 de marzo de 2003, con el número 1.223 de su protocolo, 
inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla al Tomo 3.688, Folio 42, Hoja nº SE-52.582, 
domiciliada en Sevilla, en la Avenida Luis Fuentes Bejarano nº 60, 7º y con CIF número B-
91/289131, y la entidad EDWARD D. STONE JR AND ASSOCIATES INC. (EDSA), constituida y 
registrada de conformidad con la legislación estadounidense y con domicilio en 1.512 E, 
Broward Blvd. Suite 110, Fort Lauderdale, FL 33301 USA, que se constituyen en Unión 
Temporal de Empresas (UTE), según la legislación española y a requerimiento del Consorcio. 
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Las personas responsables de la redacción de este documento y que están vinculados a 
algunas de las empresas que componen la UTE son las siguientes: 
 

 Fernando Vázquez Marín, arquitecto colegiado nº 4.169 del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Sevilla, redactor del documento de Modificación. 

 

 José A. Jaguan, como responsable del modelo conceptual del planeamiento. 
 

 Gary Kerney y Teodomiro Recuero, como responsables de la planificación técnica. 
 

 Ricardo Egea Gutiérrez-Cortines, como responsable de los estudios medioambientales. 
 

 Chris Cole, Jeff Potts y Mari-Luz Gutiérrez Abad, como responsables de la planificación y 
diseño de golf. 

 
 Luis Jiménez-Díaz Egoscozábal, como responsable de la dirección y coordinación 

jurídica. Forman parte del equipo jurídico, Ángel Magdaleno Vázquez, Irene Fernández 
Puyol y Manuel Mellado Corriente. 

 

1.5.- MARCO NORMATIVO 

La presente Modificación del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca, cuyo ámbito se 
corresponde parcialmente con la Declaración de la A.I.R ―Marina de Cope‖ en cuanto a la 
superficie ubicada en su término municipal, se encuadra en el contexto jurídico-administrativo 
que a continuación se describe. 
 
En este sentido, a continuación se relacionan los principales cuerpos normativos que resultan 
de aplicación, en atención a los distintos ámbitos materiales que de manera sectorial pueden 
resultar afectados por la ordenación que se establece.  
 
Suelo, Ordenación del Territorio, Urbanismo y Edificación  
 
Normativa estatal  
 

— Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 junio, por el que se Aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo.  

— Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación urbana, aprobado 
por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, con carácter supletorio.  

— Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, 
subsidiariamente.  

— Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 
de agosto, subsidiariamente.  

— Real Decreto 314/2006, de 17 marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación (BOE Nº 28 marzo de 2006).  
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Normativa autonómica  
 

— Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de 
Murcia.  

— Decreto 57/2004, 18 de junio, Directrices y Plan de Ordenación Territorial de la Región 
de Murcia.  

— Declaración como Actuación de Interés Regional de la Marina de Cope por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2004, publicado en el BORM Nº 186 de 12 de 
agosto del mismo año.  

— Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio.  

— Ley 8/2005, de 14 de diciembre, para la calidad en la edificación en la Región de 
Murcia.  

 
Medio Ambiente  
 
Normativa estatal  
 

— Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados Planes y 
Programas en el medio ambiente (BOE de 29 de abril de 2006) mediante el que se 
traspuso la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio 
de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en 
el medio ambiente.  

— Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (BOE Nº 23, de 
26 de enero de 2008.  

— Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre (BOE n° 239, de 05.10.88).  

 
Normativa autonómica  

— Ley 1/1995, de 8 de marzo, que regula la protección del Medioambiente de la Región 
de Murcia, con las modificaciones introducidas por la Ley 1/200 1, de 24 de abril, Suelo 
de la Región de Murcia, la Ley 1/2002, de 20 de marzo, adecuación de los 
procedimientos de la Administración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 8/2004, de 28 de diciembre, medidas administrativas, 
tributarias, de tasas y de función pública y la Ley 2/2007, de 12 de marzo, pesca 
marítima y acuicultura de la Región de Murcia.  

— Orden de 12 de noviembre de 2007, por la que se hacen públicos los criterios de 
aplicación del trámite de evaluación ambiental estratégica a determinados tipos de 
instrumentos de planeamiento urbanístico. 
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Espacios Protegidos  
 
Normativa comunitaria e internacional  
 

— Directiva 79/409/CEE, del Consejo, relativa a la Conservación de las Aves Silvestres y 
sus modificaciones (Directiva 91/244/CEE y Directiva 97/49/CEE).  

— Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los Hábitat Naturales y de la Fauna y 
Flora Silvestre.  

— Convenio de Washington, relativo al Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora (CITES).  

— Convenio de Berna, de 19 de Septiembre de 1970, relativo a la Conservación de a Vida 
Silvestre y del Medio Natural en Europa.  

— Convenio de Bonn, de 23 de Julio de 1979, relativo a la Conservación de Especies 
migratorias de Fauna Silvestre.  

 
Normativa estatal  
 

— Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad (BOE nº 299, 
de 14 de diciembre de 2007). 

— Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas y sus modificaciones (Orden, de 29 de agosto de 1996, Orden, 
de 9 de junio de 1998, Orden, de 9 de julio y Orden de 28 de mayo de 2001).  

— Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las Especies 
objeto de Caza y Pesca y se establecen normas para su protección.  

— Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen Medidas para 
contribuir a garantizar la Biodiversidad mediante la Conservación de los Hábitats 
Naturales y de la Flora y Fauna silvestre y su modificación (Real Decreto 1193/1998, de 
12 de junio).  

 
Contaminación Atmosférica y Calidad del Aire  
 
Normativa comunitaria 
 

— Directiva 96/9 1/CE, relativa a la Prevención y al Control Integrados de la 
Contaminación (IPPC).  

— Directiva 96/62/CE, de 27 de septiembre, sobre Evaluación y Gestión de la calidad del 
aire ambiente.  

 

Normativa estatal  
 

— Ley 31/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y protección de la Atmósfera 
(BOE nº 275, de 16 de noviembre de 2007). 

— Ley 16/2002, de 1 de Julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.  
— Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio de 2002, de 

prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por Real Decreto 
509/2007, de 20 abril.  

— Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.  
— Real Decreto 2512/1978, de 14 de Octubre, para la aplicación del artículo 11 de la Ley 

38/1972, de 22 de diciembre (BOE núm. 258, de 28 de octubre de 1978).  
— Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de 

diciembre, de protección del ambiente atmosférico (BOE núm. 96, de 22 de abril de 
1975; BOE núm. 137, de 9 de junio de 1975)  
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Normativa autonómica  
 

— Decreto 48/1998, de 30 de Julio, de Protección del Medio Ambiente frente al Ruido  
 
Aguas  
 
Normativa comunitaria 
 

— Directiva del Consejo 91/271/CEE, de 21 de mayo, sobre el Tratamiento de las Aguas 
residuales urbanas y su modificación (Directiva 98/15/CE de la Comisión de 27 de 
febrero de 1998 del Consejo en relación con determinados requisitos establecidos en su 
anexo 1, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas).  

— Directiva 98/83/CE, del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la Calidad de 
las Aguas destinadas al consumo humano.  

— Directiva 76/169/CEE del Consejo, relativa a la Calidad de las Aguas de baño.  
— Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de Octubre de 

2000, por la que se establece un Marco Comunitario de actuación en el ámbito de la 
Política de Aguas.  

 
Normativa estatal  
 

— Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas (BOE 24julio 2001).  

— Real Decreto 907/2007, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planificación Hidrológica. 

— Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico y su modificación (Real Decreto 606/2003, de 23 de Mayo). 

— Real Decreto 927/1988, de 29 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Administración Pública del Agua y la Planificación Hidrológica.  

— Resolución de 28 de Abril de 1995, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Vivienda, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 
17 de febrero de 1995, por el que se aprueba el Plan Nacional de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales.  

— Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de Diciembre, por el que se establecen las Normas 
aplicables al Tratamiento de las Aguas residuales urbanas.  

— Real Decreto 509/1996, de 15 de Marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se establecen las Normas aplicables al Tratamiento de 
las aguas residuales urbanas, modificado por el Real Decreto 2116/1998, de 2 de 
octubre,  

— Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios 
de la calidad del agua de consumo humano.  

 



M O D I F I C A C I Ó N  D E L  P G M O  D E  L O R C A  E N  D E S A R R O L L O  D E L  A I R        

M A R I N A  D E  C O P E  

 

 Documento I. Memoria  10 

Normativa autonómica  
 

— Ley 6/2006, de 21 de julio, de incremento de las medidas de ahorro y conservación en 
el consumo de agua en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

— Ley 4/2005, de 14 de junio, del Ente Público del Agua de la Región de Murcia.  
— Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la 

Región de Murcia e implantación del Canon de Saneamiento.  
— Decreto número 258/2007, de 13 de julio, por el que se establece el contenido y 

procedimiento de los estudios de inundabilidad en el ámbito del Plan de Ordenación 
Territorial del Litoral de la Región de Murcia. 

— Decreto 316/2007, de 19 de octubre por el que se aprueba el Reglamento del Canon de 
Saneamiento de la Región de Murcia. 

 
Residuos  
 
Normativa comunitaria  
 

— Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al Vertido de 
Residuos.  

— Catálogo Europeo de Residuos (CER).  
 
Normativa estatal  
 

— Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.  
— Resolución de 13 de enero de 2000, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la 

que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 7 de enero de 
2000, por el que se aprueba el Plan Nacional de Residuos Urbanos.  

— Resolución de 14 de junio de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se 
aprueba el Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006 (B.O.E. 
Nº 166 12/07/2001).  

— Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 
de suelos contaminados.  

 
Normativa autonómica  
 

— Orden de 30 de noviembre de 1994, gestión de residuos sólidos en la Región de 
Murcia. 
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Patrimonio  
 
Normativa estatal  
 

— Ley 16/1985, de 25 de junio, reguladora del Patrimonio Histórico Español.  
— Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional.  

 
Normativa autonómica  
 

— Ley 4/1990, de 11 de abril, de Fomento del Patrimonio Histórico-Artístico.  
— Decreto 180/1987, de 26 de noviembre, por el que se regulan las actuaciones 

arqueológicas. 
— Ley 4/2007, de 16 de marzo, Normas Reguladoras del Patrimonio Cultural de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Infraestructuras  
 
Normativa estatal  
 

— Ley 25/1988, de 29 de Julio, de Carreteras.  
— Real Decreto 1812/1994, de 2 septiembre, aprueba el Reglamento General de 

Carreteras.  
— Ley 39/2003, de 17 noviembre, Ley del Sector Ferroviario.  
— Real Decreto 2387/2004, de 30 diciembre, aprueba el Reglamento del Sector 

Ferroviario.  
 

Normativa autonómica  
 

— Ley 4/1997, de 24 de julio, regula la construcción y explotación de infraestructuras de 
la Región de Murcia. 

— Ley 2/2008, de 21 Abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 
Puertos y Costas  
 
Normativa estatal  
 

— Ley 22/1988, de 28 de Julio, de protección, utilización y policía de costas.  
— Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988 aprobado por Real 

Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre. 
— Real Decreto 1.617/2007, de 7 de diciembre, de medidas para la mejora de la 

protección de los Puertos. 
 
Normativa autonómica  
 

— Ley 3/1996, de 16 de mayo, regula los Puertos.  
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Turismo 
 
Normativa estatal  
 

— Ley 42/1998, de 15 de diciembre, regula los derechos de aprovechamiento por turno de 
bienes inmuebles de uso turístico y normas tributarias. 

— Real Decreto 2877/1982, de 15 de octubre, apartamentos turísticos y viviendas 
turísticas vacacionales. 

 
Normativa autonómica  
 

— Ley 11/1997, de 16 de mayo, de Turismo de la Región de Murcia. 
— Decreto 91/2005, 22 de Julio, regula los establecimientos Hoteleros en la Región de 

Murcia. 
— Decreto 75/2005, de 24 de Junio, Regula los Apartamentos Turísticos y Alojamientos 

Vacacionales. 
— Decreto 127/2005, de 11 Noviembre, Regula los Establecimientos de Restauración en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

En cualquier caso, se tomarán en consideración el resto de disposiciones concordantes y que 
resulten de pertinente aplicación. 

 

1.6.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE SU FORMULACIÓN 

La conveniencia de formular la presente modificación de planeamiento se basa en la necesidad 
de dar cumplimiento a la Declaración de Actuación de Interés regional ―Marina de Cope‖ 
efectuada en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2004 y que fue 
posteriormente publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 186 del día 12 de 
agosto de 2004.  
 
No obstante, a continuación se describen los antecedentes normativos y las concretas 
actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha y que justifican la conveniencia y oportunidad de 
formular este instrumento de ordenación. 

1.6.1.-  DIRECTRICES Y PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

En fecha 18 de junio de 2004 fueron aprobadas las Directrices y Plan de Ordenación 
Territorial de la Región de Murcia mediante Decreto 57/ 2004  publicado en el BORM nº 
145, de 25 de junio (en adelante, DPOTL) en las que se establecieron como uno de sus 
objetivos, las determinaciones básicas y las propuestas necesarias para la posterior Declaración 
del A.I.R. de ―Marina de Cope‖, y que la conceptuaban como una de las actuaciones 
estratégicas previstas para el subárea funcional Águilas-Lorca. 
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1.6.1.1.-  FINES Y OBJETIVOS DE LAS DIRECTRICES 

El Capítulo 1 de la Memoria de las Directrices, relativo al modelo territorial deseado, dedica un 
apartado a lo que denomina ―estrategia para el litoral‖, en el que se establecen los criterios y 
objetivos de ordenación e intervención. 
 
De este modo, partiendo del reconocimiento de la diversidad del litoral murciano y fomentando 
un carácter abierto e integrador, se definen los siguientes fines y objetivos: 
 

– Desarrollo sostenible. 
 

– Mejora de la calidad de vida. 
 

– Equilibrio de la estructura territorial. 
 
Dichos objetivos principales se instrumentan en base a unos objetivos sectoriales o 
intermedios: 
 
A.- Desarrollo Sostenible: 
 

A.1.- Compatibilidad entre distintos usos en competencia. 
 

A.2.- Utilización racional del espacio, conservación activa de los espacios naturales 
protegidos. 

 
A.3.- Puesta en valor de los recursos histórico culturales. 

 
B.- Mejora de la Calidad de Vida: 
 

B.1.- Ampliación de la base económica. 
 

B.2.- Diversificación de la oferta turística y ruptura de la estacionalidad. 
 

B.3.- Mejora de la dotación en equipamientos e infraestructuras básicas. 
 
C.- Equilibrio de la Estructura Territorial: 
 

C.1.- Mejora de la accesibilidad en todo el litoral. 
 

C.2.- Jerarquización del sistema de ciudades y distribución homogénea del desarrollo.  
 

C.3.- Revalorizar y reconvertir los actuales núcleos urbanos y turísticos. 
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1.6.1.2.-  CONCRECIÓN DE LOS OBJETIVOS PARA EL LITORAL SUR 

La articulación de los anteriores objetivos se concreta a nivel de las grandes áreas territoriales 
definidas. En particular, y a los efectos de la presente actuación, debemos reseñar los 
objetivos operativos que se establecen respecto al Litoral Sur, que se concretan en el 
desarrollo de un turismo de calidad integrado en el medio ambiente, compatibilizándolo con la 
actividad agrícola y bajo un criterio básico de sostenibilidad. 
 
A continuación, el apartado 2 del anteriormente citado Capítulo 1 de las Directrices, que lleva 
por título ―Las áreas funcionales, piezas claves para estructurar el territorio‖ establece que el 
Modelo Territorial se ha caracterizado por la dualidad y falta de conexión entre las zonas norte 
y sur; para superar dicha situación se plantea la definición de diversas áreas funcionales; que 
articulen y cohesionen adecuadamente el territorio. 
 
Así, dicho texto normativo prosigue definiendo lo que ha de entenderse por área funcional, que 
a saber, es aquella zona del territorio que tiene un comportamiento socioeconómico 
homogéneo, así como elementos geográficos y físicos comunes que posibilitan una ordenación 
y desarrollo unitario. Cada área funcional posee su propia estructura territorial y sus sistemas 
territoriales locales (medio físico natural, socioeconómico, equipamientos, transporte y 
comunicaciones e infraestructuras). 
 
A los efectos de la presente ordenación, las Directrices y Plan de Ordenación Territorial de la 
Región de Murcia distinguen, entre otras, el Área Funcional del Litoral Sur Occidental, 
que a su vez contiene la Subárea Funcional de Águilas-Lorca, respecto de la que el 
subapartado 1.2.1.2 dispone lo que a continuación se reproduce: 
 
―Abarca el municipio de Águilas y las pedanías costeras de Lorca, a excepción del núcleo de 
Águilas. La ausencia del desarrollo tanto urbano como turístico es el rasgo característico. 
Subárea Funcional caracterizada por tener una buena accesibilidad a través de la Autovía 
Lorca-Águilas. Su desarrollo económico está basado fundamentalmente en la agricultura 
intensiva bajo plástico, con una reducida garantía de suministro de agua para riego. 
 
Ofrece la oportunidad más plausible a la Región de Murcia de cara a una reactivación del 
sector turístico desde el cumplimiento de los tres objetivos siguientes: valoración del suelo 
como un importante recurso, establecimiento de una limitación a las nuevas actuaciones que 
no superen la capacidad de carga del territorio y propulsar, frente a la segunda residencia, las 
actuaciones turísticas de calidad‖. 
 
Más concretamente, entre las propuestas de las Directrices se especifican las acciones 
concretas pretendidas por dicho instrumento de ordenación del territorio. En este sentido, las 
actuaciones que se derivan de las DPOTL de la Región de Murcia se subdividen entre aquellas 
que deben realizarse y aquellas que están simplemente recomendadas. 
 
Bajo el epígrafe ―Actuaciones Recomendadas‖ se agrupan una serie de actuaciones, que si bien 
no son imprescindibles para lograr los fines perseguidos en las DPOTL, sí profundizan más en 
éstos. 
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Las destinadas a llevarse a cabo son aquellas actuaciones que se consideran fundamentales a 
fin de plasmar los objetivos y criterios de las DPOTL de la Región de Murcia. 
 
Dentro de dicho documento se distinguen tres grupos de actuaciones: 
 

 Actuaciones Estructurantes: Recoge actuaciones de carácter supramunicipal que se 
desarrollan a lo largo de todo el ámbito y fuera de él, dotando al territorio de una 
estructura coherente y de calidad que permite su adecuado desarrollo tanto económico 
como social y turístico dentro de un marco de mantenimiento y mejora de la calidad 
ambiental. 

 

 Actuaciones Estratégicas: Agrupa aquellas que, situándose en una zona concreta del 
territorio, tienen la capacidad de desencadenar un proceso de mejora territorial que afecta 
al conjunto del litoral. 

 

 Actuaciones Territoriales: Engloba una serie de actuaciones que, según las 
conclusiones extraídas del diagnóstico integrado en las DPOTL de la Región de Murcia, 
están destinadas a solventar las deficiencias en los asentamientos, en el sistema 
socioeconómico, en los equipamientos y en las infraestructuras.  

 
Dichas actuaciones se desglosan a su vez por áreas y subáreas funcionales. 
 
Así, el esquema final por el que han optado las DPOTL de la Región de Murcia es el siguiente: 
 

— Actuaciones Estructurantes.  
o Actuaciones en la red de carreteras.  
o Actuaciones ferroviarias. 

 
— Actuaciones Estratégicas. 

o Aeropuerto internacional de la Región de Murcia.  
o Marina de Cope. 
o Portman y Sierra Minera. 

 
— Actuaciones Territoriales. 

 
Aun cuando todas las actuaciones tienen incidencia en la ordenación, hay que hacer especial 
hincapié en la actuación turística recogida en el apartado 2.4 y que se transcribe a 
continuación: 
 
―Las experiencias existentes se caracterizan por un desarrollo extensivo de segunda residencia, 
en ocasiones en enclaves naturales con un potencial turístico único, lo que no sólo provoca la 
banalización del propio desarrollo turístico sino incluso la degradación del propio recurso 
natural. 
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La inexistencia de una oferta turística de calidad, la acusada estacionalidad que conlleva el 
modelo de desarrollo urbanístico actual y la presencia de zonas vírgenes en el Mediterráneo 
con valores naturales susceptibles de protección crean la necesidad de la intervención pública 
para conseguir el mínimo impacto sobre dichos ecosistemas y lograr a la vez un modelo de 
desarrollo sostenible y de calidad. Se basa en los siguientes parámetros: 
 
1. Deben ser actuaciones emblemáticas dirigidas por el sector público. 
2. Las actuaciones deben ser integrales y respetuosas con el medio ambiente. 
3. Deben potenciar el turismo de calidad en base a una oferta hotelera importante versus la 

oferta residencial vacacional actualmente existente en la zona, como una oferta 
complementaria que posibilite una utilización y explotación de los recursos a lo largo de 
todo el año. 

 
Se apostará por la puesta en marcha de un tipo de alojamiento turístico de mínima densidad 
(establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos) enfocado hacia segmentos de mercado 
de nivel adquisitivo alto, nacional e internacional, donde la oferta de ocio y salud, en un 
entorno natural, desempeñe el papel central y la razón de ser del viaje. 
 
El desarrollo del resort prevendrá además impactos negativos, al dirigir los flujos de visitantes 
hacia el interior. El valor paisajístico y natural de la zona, invita a enfocar la actuación hacia 
desarrollos altamente cualificados. 
 
La tematización del espacio será un objetivo de primera línea y vendrá dada, básicamente, por 
la nueva oferta complementaria. Considerando las tendencias de la demanda actual y futura, 
las carencias de la actual oferta complementaria del litoral de la Región de Murcia, y las 
oportunidades que este espacio brinda se propone basar la actuación en tres pilares: golf, 
marina interior y deportes al aire libre, integrados en un entorno natural de costa. 
 
El Modelo de Desarrollo Urbanístico que se planteará para este nuevo espacio se encuentra a 
mitad de camino entre la fórmula del resort autónomo y el espacio residencial turístico abierto.  
 
Esta solución mixta permitiría adaptar los nuevos desarrollos al marco espacial del entorno 
mediterráneo en el que tiene lugar, fijar población estable en este espacio de nueva creación y 
contribuir a la rentabilidad de las inversiones iniciales.  
 
Las grandes infraestructuras hoteleras se compaginarán así con importantes equipamientos 
deportivos, comerciales, sanitarios, educativos y de ocio así como con espacios residenciales 
integrados en la trama urbana. 
 
Los criterios de actuación que se proponen siempre desde una perspectiva de sostenibilidad 
respetuosa con el medio ambiente son, pues, los siguientes: 
 
1. Respetar los espacios excluidos por sus valores ambientales y paisajísticos del desarrollo 

urbanístico. 
 
2. Ocupación, exclusivamente, de los suelos de escaso valor ambiental o paisajístico para el 

desarrollo turístico y residencial. 
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3. Destinar gran parte de la superficie de la Actuación de Interés Regional al sistema de 
espacios libres. Así, los jardines y espacios públicos se ajustarán a las características 
paisajísticas propias de la zona, incorporando preferentemente especies vegetales 
autóctonas mejor aclimatadas y adaptadas a las condiciones del medio con escasos 
requerimientos hídricos. 

 

4. Dedicar igualmente una gran superficie a zonas deportivas. Con relación a los campos de 
golf, el enfoque de esta actividad se hace desde una perspectiva de sostenibilidad, 
buscando no sólo preservar la elevada calidad paisajística del entorno de las actuaciones 
que nos ocupan sino, además, mejorarla. En este sentido, la reutilización de aguas 
residuales de la actividad turística depuradas para los riegos, mas la desalación, 
constituyen un condicionante de partida básico y estrictamente necesario para la gestión 
de este uso. Este criterio es de máxima importancia en el ámbito que nos ocupa a 
consecuencia del déficit hídrico. Se optimizará, pues, la dosis de riego al igual que la de 
fitosanitarios. 

 
5. Mínima densidad de edificación residencial con el fin de minimizar el posible impacto sobre 

el medio natural que pudiera derivarse de esta actividad. 
 

Abundando en lo anterior, el apartado 2.4.2.1 de las DPOTL alude expresamente a Marina de 
Cope, esbozando las determinaciones básicas de la ordenación y remitiendo su desarrollo a 
una Actuación de Interés Regional. Tal apartado dispone así: 
 

―La Ley 1/ 2001 de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, regula las Actuaciones de 
Interés Regional como instrumentos de ordenación del territorio de carácter excepcional. La 
Actuación de Interés Regional de Marina de Cope cumple con los requisitos de esta ley, dado 
que tiene por objeto la ordenación y gestión de una zona del territorio para facilitar el 
desarrollo económico y por su magnitud e importancia beneficia al conjunto de la Región de 
Murcia en el ámbito de su economía. Se delimita un ámbito con una superficie aproximada de 
21.276.621 m2, emplazándose en los términos municipales de Águilas (14.434.658 m2) y Lorca 
(6.841.963 m2), interpretándose, al margen de esta circunstancia, como una actuación 
unitaria. 
 
Las características del litoral, de alrededor de 6,5 Km. muy recortado, salpicado de pequeñas 
calas y con un gran número de playas, beneficia el uso del ocio náutico, a la vez que dará 
respuestas a la demanda de playas por parte de la población. 
 

El suelo de protección paisajística incluido en el ámbito de la actuación formará parte de los 
Sistemas Generales. El suelo de protección de cauces (no incluyendo el Dominio Público 
Hidráulico) podrá destinarse al Sistema General de Espacios Libres o bien a Equipamientos 
Deportivos descubiertos. 
 
Se destinará a Sistemas Generales un porcentaje comprendido entre el 20% del Área y el 
máximo permitido por la Ley 1/ 2001. La edificabilidad total del Área (incluidos los Sistemas 
Generales) será de 0,14 m²/m² lo que representa 2.978.727 m2 edificables. 
 

Los datos de la superficie y de los límites, tienen carácter orientativo, concretándose en el 
documento de la Actuación de Interés Regional de Marina de Cope. 
 
El planeamiento de desarrollo dada su situación entre dos Zonas LIC (Calnegre y Cabo Cope), 
incluirá medidas dirigidas a preservar los Hábitats existentes, según la Directiva Hábitat 
92/43/CEE y RD 1997/1995 y la conexión entre ambos lugares.‖ 
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Por último, el apartado 2.5 se dedica a las propuestas para las áreas funcionales, concretando 
el epígrafe 2.5.2 las propias para el Área Funcional del Litoral Sur-Occidental, y concretando 
para la Subárea de Águilas-Lorca el epígrafe 2.5.2.2, que contiene proposiciones que exceden 
estrictamente del ámbito de Marina de Cope. 
 
Con fecha 29 de Julio de 2009 se dicta orden para someter a información pública una 
modificación sustancial de las Directrices del Litoral, que afectan a la presente Modificación en 
el sentido de la valoración sobre la determinación de desarrollo a través de un Sector único, y 
aclaración de la modificación automática de zonas de protección de ramblas. 

1.6.2.- LA ACTUACIÓN DE INTERÉS REGIONAL MARINA DE COPE 

En fecha 23 de julio de 2004 tuvo lugar la declaración como Actuación de Interés Regional de 
la denominada ―Marina de Cope‖ mediante acuerdo del Consejo de Gobierno que fue publicado 
en el BORM nº 186 del día 12 de agosto de 2004.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 del TRLSM, las Actuaciones de Interés 
Regional constituyen un instrumento de ordenación del territorio de carácter excepcional. 
 
Tal y como se recoge en la justificación de dicha declaración, la Actuación de Interés Regional 
de Marina de Cope tiene carácter eminentemente turístico y se promueve por la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en desarrollo de las Directrices y Plan de 
Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia, aprobadas por Consejo de Gobierno 
mediante acuerdo de 18 de junio de 2004. 
 
Como se desprende de la Memoria de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral 
de la Región de Murcia, el desarrollo económico del litoral sur occidental, tanto en el sector 
industrial, como en el de servicios y especialmente en el turismo, está muy por detrás del resto 
del litoral de la Región. 
 
La causa fundamental de este desequilibrio es sin duda el gran déficit de accesibilidad que 
históricamente ha tenido el litoral sur occidental, sin un servicio ferroviario eficaz, limitados los 
accesos a las principales redes de comunicación y con tiempos de acceso al aeropuerto 
internacional más cercano (Alicante) de más de dos horas. 
 
El nuevo marco de accesibilidad propuesto en las Directrices y Plan de Ordenación Territorial 
del Litoral de la Región de Murcia conlleva un cambio radical en la accesibilidad del litoral sur 
occidental basado en las siguientes actuaciones: 

 
a. Nuevo aeropuerto internacional cuya Actuación de Interés Regional fue declarada por 

Consejo de Gobierno mediante acuerdo de 18 de marzo de 2004.  
b. Autopista Cartagena-Vera. 
c. Vía de conexión entre el aeropuerto internacional y la autopista Cartagena-Vera. 
d. Acceso en Alta Velocidad a Murcia y Cartagena y conexión con Águilas. 
e. Mejora de la conexión viaria de Lorca con su litoral. 
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El cambio radical que supondrán todas estas actuaciones debe ser aprovechado para 
equilibrar el territorio, no solo desde el punto de vista de accesibilidad, sino también desde su 
desarrollo económico. 
 
La principal razón de esta intervención radica en la puesta en valor turístico del litoral sur 
occidental de la Región de Murcia, siguiendo un modelo de desarrollo de calidad y sostenible, 
para que supere la tendencia presente en otros tramos de la costa murciana. 
 
El intenso y en ocasiones, descontrolado desarrollo del litoral mediterráneo, ha llevado a que 
apenas se encuentren actualmente espacios con ausencia de desarrollo urbanístico. En la 
costa de Lorca y Águilas aún se encuentran importantes extensiones exentas, donde 
predomina la actividad agrícola intensiva. 

 
La sustitución puntual de la actividad agrícola por la actividad turística, permite fomentar en el 
conjunto del Litoral de Águilas y Lorca la diversificación de los sectores productivos, lo que 
supone en sí mismo el paso hacia un modelo de desarrollo equilibrado y sostenible. No 
obstante, las numerosas experiencias litorales mediterráneas de desarrollo turístico inducen 
para este caso la necesidad de aprender de los errores del pasado y aprovechar esta 
experiencia para el diseño de un desarrollo modélico. 

 
En los distintos sectores, y especialmente en el turístico, la consecución de un modelo de 
desarrollo sostenible no sólo no va reñido con el resultado de desarrollo económico, sino que 
lo favorece. La conservación de los valores naturales y un tratamiento adecuado del paisaje, 
induce un efecto de atracción de turismo de alto poder adquisitivo, produciendo un mayor 
efecto multiplicador en la economía de la Región. 

 
En este sentido, se fomenta la Actuación de Interés Regional de Marina de Cope como: 

 
1. Una actuación emblemática promovida por la Administración Regional. 
2. Una actuación integral y respetuosa con el medio ambiente. 
3. Una actuación potenciadora del turismo de calidad con base en una oferta hotelera 

importante versus la oferta residencial vacacional actualmente existente en la zona, 
como una oferta complementaria que posibilite una utilización y explotación de los 
recursos a lo largo de todo el año. 

1.6.3.- DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN DE INTERÉS REGIONAL MARINA DE COPE 

1.6.3.1.-  CREACIÓN DEL CONSORCIO MARINA DE COPE Y ADJUDICACIÓN 

DEL CONCURSO DE IDEAS 

En sesión de 22 de octubre de 2004, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia otorgó autorización para la suscripción entre ésta y dos de sus 
Ayuntamientos, de un convenio con el objeto de constituir un Consorcio destinado al impulso, 
desarrollo, gestión y ejecución de la Actuación de Interés Regional Marina de Cope. Dicho 
convenio de colaboración fue suscrito el día 3 de diciembre de 2004 entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de Lorca y Águilas, incorporándose al 
mismo como anexo los Estatutos por los que habría de regirse el citado Consorcio. 
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Posteriormente fue objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 297, 
de 24 de diciembre de 2004. 
 
Una vez declarada la Actuación de Interés Regional de Marina de Cope, procede iniciar las 
actuaciones necesarias para su desarrollo. A estos efectos, resulta necesario formular y 
tramitar los instrumentos de ordenación urbanística pertinentes para el desarrollo de la AIR a 
través de los Planes Generales de los dos municipios afectados. 
 
El artículo 46 del TRLSM, titulado ―Efectos de la declaración de Actuación de Interés Regional‖ 
dispone en su apartado primero que ―las determinaciones contenidas en las Actuaciones de 
Interés Regional vincularán a los instrumentos de ordenación del territorio y al planeamiento 
urbanístico municipal, produciendo su modificación automática desde el momento de su 
declaración‖. 
 
Por tanto, la presente modificación se justifica en la necesidad de acomodar el Plan General a 
la Declaración del A.I.R. Marina de Cope. 
 
En atención a lo anteriormente señalado, el Consorcio Marina de Cope convocó un Concurso 
Internacional de Ideas con intervención de Jurado, conforme a lo dispuesto en el artículo 216 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. El objeto de este concurso fue la selección por 
parte del Jurado constituido, y a nivel de Anteproyecto de Ordenación o Master Plan, de la 
mejor ordenación urbanística para Marina de Cope que permitiese enfocar el planeamiento 
urbanístico general de la zona y asimismo seleccionar al equipo redactor. El Anteproyecto de 
Ordenación o Master Plan debía por tanto proponer una ordenación general para la zona, 
cumpliendo las determinaciones y criterios que figuraban en las Bases Técnicas del pliego del 
concurso. 
 
El Jurado del Consorcio falló, con fecha 25 de octubre de 2005, otorgar el primer premio del 
Concurso a la UTE EDSA-LANDMARK SPAIN, adjudicando el Consejo de Administración del 
citado Consorcio en la misma fecha, la contratación de los trabajos de consultoría y asistencia 
técnica denominados ―Redacción del Proyecto de Ordenación Urbanística General de Marina de 
Cope  y demás documentación de planeamiento necesaria‖, según las cláusulas 2 y 10.2 de las 
Bases del Concurso. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad que ostenta la Administración de 
proponer modificaciones a la propuesta en su día ganadora, en atención a las necesidades que 
demande la actuación. La suscripción de la contratación administrativa tuvo lugar el 26 de 
enero de 2006. 

1.6.3.2.-  AVANCE DE LA MODIFICACIÓN DE LOS PLANES GENERALES DE 

LORCA Y ÁGUILAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula Primera del citado contrato fue presentado con 
fecha 27 de marzo de 2006 en el Registro General del Consorcio Marina de Cope la 
documentación necesaria para la aprobación del Avance de la Modificación del Plan General 
Municipal de Ordenación de cada uno de los municipios afectados. 
 
Dicho documento fue aprobado por el Ayuntamiento de Águilas el 26 de mayo de 2006 y 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia con fecha 8 de junio de 2006; y 
aprobado por el Ayuntamiento de Lorca con fecha 29 de mayo de 2006 y publicado en el 
BORM con fecha 10 de junio de 2006. 
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1.6.3.3.-  SUGERENCIAS AL AVANCE DE LA MODIFICACIÓN DE LOS PLANES 

GENERALES DE LORCA Y ÁGUILAS 

Durante el período de exposición pública del Avance de la Modificación del Plan General fueron 
presentadas más de cuarenta sugerencias, cuyo contenido y resolución se incluyeron en el 
Anexo IV ―Participación Pública‖ de la Memoria del documento de aprobación inicial de la 
presente Modificación. 
 
No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 TRLSM para la formulación 
de esta modificación del PGOM se han considerado las sugerencias presentadas y por tanto 
cabe precisar lo siguiente: 
 

En cuanto a las sugerencias cuyo contenido era básicamente de carácter 
medioambiental cabe señalar que esta modificación de planeamiento se formula y 
tramita con riguroso seguimiento del procedimiento establecido por la legislación 
vigente y en base a los criterios de los órganos competentes en dicha materia. 

 
En cuanto a las sugerencias de orden sustantivo dirigidas tanto a los aspectos de 
ordenación como de gestión, se señala que las mismas han sido consideradas a la hora 
de formular la concreta propuesta de este planeamiento tal y como se refleja en su 
contenido. Todo ello en vistas a lograr una óptima y correcta ordenación del ámbito de 
actuación y sin perjuicio del carácter discrecional de la potestad de planeamiento que 
ostenta la Administración actuante para optar por una determinada propuesta, siempre 
y cuando se acomode a la legislación que resulte de aplicación. 

1.6.3.4.-  REUNIONES CON ORGANISMOS PÚBLICOS Y AGENTES 

IMPLICADOS 

Igualmente, y sin perjuicio de una exposición más detallada en los epígrafes correspondientes, 
debemos indicar que se han celebrado reuniones sectoriales con los organismos públicos y los 
agentes implicados en cada una de las materias con incidencia en la ordenación, así como con 
las correspondientes compañías suministradoras con el objeto de garantizar ab initio el buen 
término de la actuación. 

1.6.3.5.-  APROBACIÓN INICIAL DE LAS MODIFICACIONES DE LOS PLANES 

GENERALES MUNICIPALES DE ORDENACIÓN DE ÁGUILAS Y LORCA 

La Modificación del PGMO de Águilas en cumplimiento del AIR de Marina de Cope fue aprobada 
inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Águilas en sesión celebrada el 18 de marzo de 
2008 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia con fecha 31 de marzo de 2008; 
fecha a partir de la que se inició un plazo de dos meses para presentar alegaciones. 
 
La Modificación del PGMO de Lorca en cumplimiento del AIR de Marina de Cope fue aprobada 
inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Lorca en sesión celebrada el 18 de marzo de 
2008 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia con fecha 31 de marzo de 2008; 
fecha a partir de la que se inició un plazo de dos meses para presentar alegaciones. 
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Tras la aprobación inicial, se recibieron los informes sectoriales de los siguientes Organismos: 
 

— Dirección General de Transportes y Carreteras, con fecha 4 de junio de 2008. 
 

— Dirección General de Carreteras, del Ministerio de Fomento, con fecha 23 de junio de 
2008. 
 

— Delegación del Gobierno en Murcia, con fecha 6 de junio de 2008. 
 

— Dirección General de Salud Pública, con fecha 23 de julio de 2008. 
 

— Consejería de Turismo y Consumo, Secretaría General, con fecha 21 de julio de 2008. 
 

— Dirección General del Agua, con fecha 6 de agosto de 2008. 
 

— Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, con fecha 23 de julio de 2008 y 
con fecha 8 de agosto de 2008. 
 

— Dirección General de Industria, Energía y Minas, con fecha 29 de julio de 2008. 
 

— Dirección General de Ordenación del Territorio, con fecha 20 de agosto de 2008. 
 

— Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, Subdirección General de 
Gestión Integrada del Dominio Público-Marítimo, con fecha 25 de septiembre de 2008. 
 

— Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, con fecha 7 de noviembre de 
2008 y con fecha 18 de diciembre de 2008. 
 

— Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural, con fecha 28 de junio de 2008. 
 

— Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, con fecha 24 de julio de 
2008 y con fecha 18 de diciembre de 2008. 
 

Todos estos informes se incorporan dentro del Anexo III.- Informes Sectoriales, de la presente 
Memoria. 
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1.6.3.6.-  GRUPO DE TRABAJO DE MEDIO NATURAL DENTRO DE LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE DEL CONSORCIO ―MARINA DE COPE‖  

En virtud del acuerdo plenario de ambos Ayuntamientos mediante el que se Aprobó 
Inicialmente las Modificaciones de Los PGMO respectivos, se acordó además someter a trámite 
de información pública y consultas el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), dentro del 
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) al que se sometieron las 
Modificaciones. 
 
Como refuerzo al procedimiento de EAE y durante el citado periodo de consultas, se acordó, 
constituir un Grupo de Trabajo en el seno de la Comisión de Medio Ambiente del Consorcio 
―Marina de Cope‖, formado por el Consorcio ―Marina de Cope‖, la Dirección General de 
Infraestructuras de Turismo y la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad. La 
razón de ser de su constitución consistió en dotar al proyecto de un riguroso seguimiento y 
supervisión de los aspectos medioambientales propios de la afección al medio natural, de tal 
modo que sus resultados supongan una aportación adicional de cara a la mejor y más 
adecuada conservación del mismo. 
 
El objetivo fundamental del Grupo de Trabajo ha sido la incorporación de los criterios de 
conservación del medio natural en el ámbito del AIR ―Marina de Cope‖, identificando las zonas 
con valor natural y la adopción de medidas para asegurar su conservación, partiendo de las 
propuestas iniciales de ordenación reflejadas en las MPGMO en el AIR de Marina de Cope. 
 
Para la consecución del citado objetivo, en el marco de la EAE y desde la constitución del 
Grupo de Trabajo, se han producido una serie de reuniones y se han efectuado numerosos 
trabajos de campo y de comprobación de la documentación aportada por el Consorcio. 
Asimismo el contenido del plan que se tramita se ha adecuado debidamente al resultado de 
estas actuaciones a través de la modificación de diversos aspectos de las propuestas iniciales 
de ordenación. 
 
Tras la elaboración de una matriz territorial, (representada en el plano anexo a las Actas del 
Grupo de Trabajo). Dichas actas reflejan los resultados y conclusiones alcanzadas como fruto 
de los estudios realizados durante un periodo de meses. En este sentido, se estableció la 
necesidad de informe de la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad respecto a 
la ordenación pormenorizada de las zonas colindantes a las de alto valor natural, así como 
respecto a los proyectos de adecuación de cauces previstos. Por último, también se estableció 
la necesidad de llevar a cabo una serie de actuaciones: 
 

a) Incorporar a las MPGMO en el AIR de Marina de Cope y a la Memoria Ambiental un 
documento comprensivo de las Líneas de Actuación Ambiental Integral, sin perjuicio de 
que la concreción, ejecución y financiación de las medidas previstas se estableciese en 
el Programa de Actuación del AIR. 

b) Completar el Estudio de Repercusiones sobre la Red Natura 2000 incluido en el ISA, 
incorporando a este último antes de la aprobación de la Memoria Ambiental Definitiva, 
un Estudio Específico que valore los posibles efectos indirectos derivados de la 
actuación y que debe incluir, en su caso, medidas de prevención, control y corrección. 

c) Efectuar un Estudio de radio-seguimiento del Águila Perdicera que habita en las 
inmediaciones de Cabo Cope por período mínimo de dos años, supervisado por la 
Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 



M O D I F I C A C I Ó N  D E L  P G M O  D E  L O R C A  E N  D E S A R R O L L O  D E L  A I R        

M A R I N A  D E  C O P E  

 

 Documento I. Memoria  23  

 
Con el objeto de dar cumplimiento a las exigencias establecidas en el primer acta suscrita de 
fecha 16 de Diciembre de 2008, que fue remitida por la Dirección General de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad a los Ayuntamientos de Águilas y Lorca, como respuesta a las 
solicitudes de informe de los ISA de cada uno de los expedientes de Evaluación Ambiental de 
las respectivas modificaciones de los PGMOU, el Grupo de Trabajo continuó celebrando una 
serie de reuniones a lo largo de unos seis meses con el objeto de definir con exactitud y 
supervisar el contenido necesario de los estudios y documentos complementarios que deben 
aportarse en el marco de los procedimientos ambientales de estas modificaciones de 
planeamiento urbanístico vinculadas a la AIR Marina de Cope. Todo ello de cara a conseguir 
compatibilizar la conservación del medio natural en el ámbito del AIR "Marina de Cope". 
 
Como conclusión a los trabajos realizados, se firmó un segundo Acta, de fecha 24 de julio de 
2009, donde se dejaron constancia de los siguientes acuerdos y conclusiones: 
 

1. Se acordaron las ―Líneas de Actuación Ambiental Integral en el ámbito de Marina de 
Cope‖, que deben incorporarse a las Memorias Ambientales que concluirán los 
procedimientos de Evaluación Ambiental de las modificaciones de los PGMO; todos 
ellos, sin perjuicio de que la concreción y ejecución de las medidas propuestas, así 
como su financiación, deban formar parte del Programa de Actuación que se elabore 
para el AIR. 
 

2. Se acordó incorporar el ―Estudio de los posibles efectos indirectos sobre el medio 
natural en el entorno de la AIR Marina de Cope. Medidas de prevención, control y 
corrección ambiental‖, como complemento al estudio de repercusiones sobre la Red 
Natura 2000 que debe formar parte de la documentación en los procedimientos de 
Evaluación Ambiental de las modificaciones de los planeamientos urbanísticos de 
Águilas y Lorca. 
 

3. En relación a las labores de ―Radio-seguimiento del águila perdicera‖, y dado que los 
trabajos de campo de seguimiento de la especie no han permitido localizar en el 
entorno del nido de Cabo Cope a los individuos objeto de estudio, se consideró que 
estas actuaciones deben necesariamente posponerse hasta que resulte factible 
realizarlas. No obstante, y sin perjuicio de la aprobación de la Memoria Ambiental, se 
mantiene la necesidad de efectuar dicho estudio de cara a la adopción de medidas de 
conservación de la especie en el ámbito de influencia del AIR. Asimismo, y con el objeto 
de adoptar medidas en beneficio de la especie, se plantea la posibilidad de llevar a 
cabo actuaciones de corrección de tendidos eléctricos existentes en la zona de 
influencia de la AIR. 
 

4. En los planos de ordenación de las Modificaciones de los PGMO deberán quedar 
claramente recogidas las zonas de valor ambiental establecidas en el ―Mapa de Síntesis 
con zonas de usos preferentes, conservación restauración y conectividad ecológica‖ que 
se adjuntó en el acta de 16 de diciembre de 2008. 
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1.6.3.7.-  ALEGACIONES AL DOCUMENTO APROBADO INICIALMENTE DE LA 

MODIFICACIÓN DE LOS PLANES GENERALES MUNICIPALES DE ORDENACIÓN 

DE ÁGUILAS Y LORCA 

Durante el período de exposición pública del Documento de la Modificación del Plan General 
Municipal de Ordenación de Águilas fueron presentadas más de ochocientas alegaciones, cuyo 
listado e informe jurídico-técnico de propuesta de contestación se adjunta como separata 
independiente. 

1.6.3.8.-  APROBACIÓN PROVISIONAL DE LAS MODIFICACIONES DE LOS 

PLANES GENERALES MUNICIPALES DE ORDENACIÓN DE ÁGUILAS Y LORCA 

La Modificación del PGMO de Águilas en cumplimiento del AIR de Marina de Cope fue aprobada 
provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Águilas en sesión extraordinaria celebrada 
el 2 de enero de 2009 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia con fecha 3 de 
marzo de 2009; fecha a partir de la que se inició un plazo de un mes para presentar 
alegaciones. 
 
La Modificación del PGMO de Lorca en cumplimiento del AIR de Marina de Cope fue aprobada 
provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Lorca en sesión extraordinaria celebrada el 
29 de diciembre de 2008 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia con fecha 3 
de marzo de 2009; fecha a partir de la que se inició un plazo de un mes para presentar 
alegaciones. 
 
Tras la aprobación provisional, se recibieron los informes sectoriales de los siguientes 
Organismos: 
 

— Confederación Hidrográfica del Segura, con fecha 2 de septiembre de 2009 y posterior 
informe con fecha 23 de octubre de 2009. 
 

— Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, con fecha 30 de octubre de 2009. 
 

— Dirección General de Carreteras, con fecha 16 de marzo de 2009. 
 

— Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, con fecha 18 de marzo de 
2009 y con fecha 6 de agosto de 2009. 
 

— Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental, con fecha 5 de 
octubre de 2010. 
 

— Dirección General de Territorio y Vivienda, con fecha 10 de enero de 2011. 
 

— Por último, con fecha 30 de diciembre de 2010, el Ilmo. Sr. Director General de 
Planificación, Evaluación y Control Ambiental dicta Resolución de la Dirección General 
de Planificación, Evaluación y Control Ambiental sobre la Memoria Ambiental de la 
Modificación del PGMO de Águilas y el PGMO de Lorca ―Marina de Cope‖, recibida en 
fecha 10 de enero de 2011. 
 



M O D I F I C A C I Ó N  D E L  P G M O  D E  L O R C A  E N  D E S A R R O L L O  D E L  A I R        

M A R I N A  D E  C O P E  

 

 Documento I. Memoria  24 bis 

Todos estos informes se incorporan dentro del Anexo III.- Informes Sectoriales, de la presente 
Memoria. 
 
De los informes emitidos por los organismos sectoriales ha resultado la necesidad de efectuar 
ciertas aclaraciones y/o correcciones en algunos de los documentos de la presente 
Modificación. En cualquier caso, las modificaciones que se han producido no han supuesto un 
cambio sustancial respecto al documento aprobado provisionalmente puesto que no han 
producido una alteración del modelo de desarrollo urbano y territorial del ámbito y se han 
limitado a alteraciones puntuales de elementos concretos. Es por ello por lo que no se ha 
estimado necesaria la apertura de un nuevo período de información pública, en base a lo 
establecido en el artículo 135.3 del TRLSM. 

1.6.3.9.-  ALEGACIONES AL DOCUMENTO APROBADO PROVISIONALMENTE 

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS PLANES GENERALES MUNICIPALES DE 

ORDENACIÓN DE ÁGUILAS Y LORCA 

Durante el período de exposición pública del Documento de la Modificación del Plan General 
Municipal de Ordenación de Águilas fueron presentadas 270 alegaciones. 
 
Durante el período de exposición pública del Documento de la Modificación del Plan General 
Municipal de Ordenación de Lorca fueron presentadas 342 alegaciones,  
 
El listado e informe jurídico-técnico de propuesta de contestación de todas ellas se adjunta 
como separata independiente. 
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2.- MEMORIA INFORMATIVA 
 
 

2.1.- SITUACION Y LÍMITES  

La AIR Marina de Cope, tal y como se recoge en el acuerdo mediante el que se aprobó su 
Declaración, tiene como ámbito territorial una superficie que ocupa una extensión aproximada 
de 2.128 Has., que linda al Norte con el Lomo de Bas, al Sur con Cabo Cope, al Este con el Mar 
Mediterráneo y al Oeste con las carreteras D-13, D-14 y D-20 y la autopista Cartagena-Vera. 
 
El área se encuentra atravesada de noroeste a sureste por diversas ramblas (El Garrobillo, La 
Galera, El Gato, Elena y Pinares), y colinda, al norte, con la rambla El Cantal (salvo un pequeño 
tramo que atraviesa la actuación, al norte de la carretera D-20), para las que las Directrices y 
el Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia establecen como Suelos de 
Protección de Cauces unas bandas de 100 metros de anchura a ambos lados de dichos cauces. 
Además de éstos, existen otros cauces menores definidos por la Confederación Hidrográfica del 
Segura. Estas zonas, en virtud de la regulación de usos contenida en el Anexo V de las DPOTL, 
son compatibles con desarrollos deportivos de carácter abierto, tales como campos de golf, 
hípica, fútbol, etc. sin perjuicio de su función protectora de riesgos y resultan incompatibles 
con la construcción. En la presente Modificación se han recogido exactamente las zonas de 
protección de cauces grafiadas en la Declaración de la AIR. La delimitación de estas bandas de 
protección es provisional, susceptible de modificación por el planeamiento de desarrollo, una 
vez esté aprobado el Estudio de Inundabilidad de Ramblas conforme al Decreto 258/2007, que 
considerase también la situación futura de los terrenos. 
 
Dentro del ámbito se incluyen zonas de protección paisajística en el Lomo de Bas y en la franja 
costera lindante con el Mar Mediterráneo. Dichas zonas de protección paisajística se 
caracterizan como Sistemas Generales adscritos al Sector con el fin de que sean obtenidos por 
la Administración con cargo al desarrollo urbanístico y excluyéndolos de la transformación 
urbanizadora para conservar sus valores. En este sentido se pretende mantener su situación 
actual, si bien, de cara a su adecuada puesta en valor, se sigue el principio de conservación 
activa proponiendo intervenciones de mejora paisajística a través de un tratamiento adecuado 
acorde con los valores objeto de protección. 
 
Las características del litoral, de alrededor de 6,5 kilómetros, muy recortado, salpicado de 
pequeñas calas y con un gran número de playas, beneficia el uso de ocio náutico, a la vez que 
da respuesta a la posible demanda del servicio de playas por parte de la población. La 
localización de esta actuación está condicionada por: 
 

1. Ocupación de suelos de poco valor ambiental, generalmente dedicada a cultivos de 
regadío que actualmente no tienen una dotación hídrica estable. 

 
2. Una ubicación de la actuación que permita un disfrute de la costa, así como su 

adecuada preservación. 
 

3. Complementariedad con el núcleo urbano de Águilas que podría muy bien cumplir la 
función de apoyo y servicios a los nuevos centros de turismo. 
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2.2.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y SOCIO-ECONÓMICAS DEL 

TERRITORIO 

La generalidad de las determinaciones de la AIR Marina de Cope, propia del instrumento de 
ordenación del territorio en que consiste, ha sido completada con todos los condicionantes 
ambientales y paisajísticos necesarios a los efectos de determinar una ordenación sostenible 
desde el punto de vista ambiental y socio-económico. 
 
Para ello se ha estudiado exhaustivamente las características físicas del ámbito de actuación y 
los factores socio-económicos y territoriales del entorno. Estos estudios se detallaron 
ampliamente en los documentos que constituyeron los Anexos I y II de la Memoria del 
Documento de Aprobación Inicial: En el Capítulo 4.- ―Características Ambientales‖, del Informe 
de Sostenibilidad Ambiental (ISA) y en el Capítulo 2.- ―Análisis y Diagnóstico del medio, del 
Estudio de Impacto Territorial‖. 

 

2.3.- USOS EXISTENTES  

En la actualidad, el ámbito que ocupa la actuación se encuentra dedicado mayoritariamente a 
la explotación agrícola, existiendo gran número de edificaciones auxiliares y complementarias a 
este tipo de explotación, entre las que se destacan la variedad de balsas que salpican el 
territorio.  
 
No obstante, existen algunos pequeños núcleos de población, tanto al Norte como al Suroeste 
de la actuación, así como algunas edificaciones aisladas de uso residencial. 
 
El uso actual, predominantemente agrícola, determina la existencia de una infraestructura de 
riego formada por una planta desalinizadora, redes de distribución de agua desalada hacia 
balsas de acumulación y regulación y redes, de menor entidad que las anteriores, para 
distribución de agua desalada a los campos.  
 
Asimismo, es de destacar la existencia dentro de la actuación de cuatro yacimientos 
arqueológicos: La Galera, El Garrobillo, El Puertecillo y Pocico Huertas, en el término municipal 
de Águilas; y tres yacimientos paleontológicos: Cope I, Cope II y Barra de Cope. 
 
También se encuentra dentro de la actuación el Bien de Interés Cultural (B.I.C.) de la Torre de 
Cope y, junto a su límite sur, la Ermita de Cope, así como el Bien de Interés Cultural (B.I.C.) 
del Molino de Cope en el término de Águilas; y el Bien de Interés Cultural (B.I.C.) del Molino de 
Encarna en el término de Lorca. 
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2.4.- INFRAESTRUCTURAS  

Al respecto, procede traer a colación el Estudio de Conexión de Sistemas Generales de 
Infraestructura formulado para el proyecto de AIR de Marina de Cope, que fue realizado en el 
año 2003, analiza las infraestructuras existentes y las previsiones de ampliación o 
establecimiento y que ha sido actualizado en los apartados siguientes. 
 
Así las cosas, las infraestructuras existentes que procede analizar son las siguientes: 
 
RED VIARIA 
 
Actualizando los datos de los viarios de referencia recogidos en el Estudio de Conexiones, 
apartado 2 ―Infraestructuras de la Red Viaria‖, nos encontramos en el entorno de la actuación 
de Marina de Cope con las carreteras que a continuación se enumeran: 
 

Red viaria de gran capacidad existente: 
 

 Autovía del Mediterráneo (A-7), esta autovía comunica la Región de Murcia 
con Andalucía, por un lado, y por el otro con la ciudad de Alicante y con 
todo el corredor Mediterráneo. También se denomina Red Europea E-15. 

 Autovía Lorca-Águilas (C-3.211), que permite el acceso desde Águilas a la 
Autovía del Mediterráneo.  

 Autopista Cartagena-Vera (AP-7), colindante con la actuación y con un 
acceso directo que conectará con los futuros viarios del sector.  

 Eje Totana-Mazarrón-Puerto de Mazarrón (RM-3), al norte y de reciente 
inauguración. 

 
Red viaria de carreteras regionales dentro de la AIR Marina de Cope: 

 

 Carretera D-14 de Águilas a Cuesta de Gos, comunica Águilas con 
Calabardina al continuar con la D-15, conecta con la D-20, a la altura del 
Cabezo de la Cruz, y con la D-13, que se prolonga hasta la Autovía Lorca-
Águilas  

 Carretera D-15: La D-15 comunica Águilas con Cabo Cope, pasando por 
Calabardina.  

 Carretera D-20: Conecta la D-14, junto al Cabezo de la Cruz, con la N-332 
junto a pedanía de Ramonete en el término municipal de Lorca. 

 
El flujo de tráfico que generará la AIR de Marina de Cope, tendrá tres salidas a destacar: 
 

• Salida por la C-3211 (Autovía Lorca-Águilas) hacia Lorca, Andalucía 
Occidental y la futura estación del AVE en Lorca. 

 
• Salida por la Autopista Cartagena-Vera en sentido Vera, hacia Almería-Málaga 
 
• Salida por la Autopista Cartagena-Vera en sentido Cartagena, hacia 

Cartagena, Murcia, Alicante, Valencia, Madrid y los aeropuertos de San Javier 
y El Altet en Alicante y el futuro aeropuerto regional de Corvera junto a la 
ciudad de Murcia. 
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RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 
El Estudio de Conexiones, en cuanto a la Red de Abastecimiento de Agua señala para la zona 
de Águilas que la Mancomunidad de Canales del Taibilla cuenta en la actualidad con un 
depósito de 4.000 m³ en la Cuesta de Juan Rabal a cota 100 m, en frente (la Rambla Los 
Miñarros) y a la misma cota hay otro depósito de 5.000 m³ en donde prevén ampliar la 
capacidad de reserva con un nuevo depósito de 15.000 m³. Además, existe un depósito 
regulador intermedio con 5.000 m³ de reserva situado en la zona de la Trinchera. 
 
Asimismo se destaca la construcción de una planta desalinizadora de ósmosis inversa por la 
Comunidad de Regantes de La Marina, que produce un caudal de 16.000 m³ de agua para 
riego cada día. 
 
RED DE SANEAMIENTO 
 
En la actualidad no existe una red de saneamiento, por lo que las construcciones existentes 
resuelven esta circunstancia mediante fosas sépticas. 
 
RED ELÉCTRICA 
 
El apartado 7 del Estudio de Conexiones, dedicado a las ―Infraestructuras Eléctricas‖, aborda 
en su epígrafe 7.3 lo que denomina Cables eléctricos de alta tensión y dispone literalmente lo 
siguiente: 
 
―La AIR de Marina de Cope está atravesada por una línea eléctrica de 66 kV (línea Lorca- 
Águilas-Mazarrón). Esta línea tiene una servidumbre de 75 m de anchura en los que no se 
puede edificar, es por ello que supone un gran inconveniente para el desarrollo turístico de la 
misma. 
 
Por este motivo se prevén dos posibles soluciones para su desmantelamiento: 
 

Alternativa 1. Soterrar la línea eléctrica. 
Alternativa 2. Desvío de la misma por el exterior de la AIR Marina de Cope. 

 
Se piensa que el soterramiento o desvío de la línea es una solución que debe tomarse 
conjuntamente con la construcción de la nueva línea de 132 kV necesaria para suministrar la 
energía eléctrica a la AIR Marina de Cope.‖ 
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Completando lo anterior, en el entorno de la AIR Marina de Cope discurren las siguientes líneas 
de alta tensión: 
 

— Línea Litoral — La Asomada de 400 kV: esta línea va desde la estación Térmica de 
Carboneras (Almería), junto a la cual se encuentra la subestación eléctrica de Litoral, 
hasta La Asomada en el entorno de la ciudad de Cartagena, y posteriormente llega 
hasta Escombreras.  

— Línea Litoral Rocamora de 400 kV: Esta línea parte también de Carboneras llegando 
hasta Granja de Rocamora, en el entorno de Orihuela.  

— Línea Lorca Águilas Mazarrón de 66 kV: La zona de la costa entre Águilas y Mazarrón 
(ambos municipios inclusive) se abastecen de una línea de 66 kV que partiendo de 
Lorca, llega a Águilas y desde allí sigue la costa hasta Mazarrón. Siguiendo la línea 
Norte Sur llega hasta el término municipal de Alhama. Esta línea discurre por el interior 
de la actuación y abastece a la subestación eléctrica situada junto a la desalinizadora 
de la Comunidad de Regantes de La Marina. 

 
En el interior de Marina de Cope existen actualmente numerosos tendidos aéreos de media y 
baja tensión que dan suministro a las actividades implantadas en el ámbito. 
 
RED DE SUMINISTRO DE GAS 
 
Dentro del Plan de gasificación de la Región de Murcia se encuentra el gasoducto Cartagena-
Lorca, actualmente en construcción. De este gasoducto partirá un ramal a Mazarrón, aunque 
se encuentra en fase de proyecto. Y se encuentra en estudio el trazado de la prolongación de 
este ramal de Mazarrón hasta Águilas por la costa, hasta llegar a la planta satélite en proyecto 
de Águilas. 
 
Los municipios de Mazarrón y Águilas disponen de plantas satélite en proyecto, dedicadas a 
almacenar y regasificar el gas licuado. 
 
RED DE TELEFONÍA Y TELEMÁTICA 
 
Tal y como se señala en el apartado 9 del Estudio de Conexiones, en la actualidad existe una 
línea de fibra óptica aérea de 8 fibras que va desde Águilas a Calabardina, donde existe una 
centralita telefónica cuyo trazado discurre paralelo a la carretera D-14. 
 
ESTUDIO DE CONEXIONES 
 
Por último, aun cuando no se trate en sentido estricto de infraestructuras con incidencia en el 
ámbito de la AIR Marina de Cope, sí procede traer a colación las determinaciones del Estudio 
de Conexiones sobre el Transporte Ferroviario, Marítimo y Aéreo, ya que su importancia en la 
vertebración territorial de la Región de Murcia y la dimensión internacional del proyecto 
provocan sinergias e interrelaciones dignas de consideración. 
 
Así, el apartado 3 del citado Estudio de Conexiones, titulado ―Transporte Ferroviario, Marítimo 
y Aéreo‖, dispone lo que a continuación se reproduce: 
 
3.1. Análisis de la situación actual 
 

3.1.1. Infraestructuras aeroportuarias 
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En la actualidad hay que mencionar cinco aeropuertos próximos a Marina de Cope, si bien es 
necesario señalar que el de Alcantarilla (Murcia), es una base aérea del Ejército del Aire, sin 
tráfico civil y en Los Alcázares se ubica un aeródromo, también de carácter militar. Los otros 
aeropuertos cercanos son el situado en San Javier (Murcia) y los de las ciudades de Almería y 
Alicante. 
El aeropuerto de San Javier está situado en el Sureste de la Región a 100 Km. de Marina de 
Cope. La situación de este aeropuerto (en la ribera Norte del Mar Menor) lo hace idóneo por su 
cercanía a Marina de Cope, pasando por Mazarrón y Cartagena, acceso que mejorará con la 
construcción de la Autopista Cartagena-Vera. 
 

El aeropuerto de Almería está a una distancia de 130 Km. de Marina de Cope. Está localizado  
este aeropuerto en la carretera de Níjar Km. 9. Tiene el inconveniente de una comunicación 
deficiente con las vías de gran capacidad (la autovía N-340) y su lejanía de la red de 
ferrocarriles. 
 
El Ministerio de Fomento autorizó en Mayo del 2003 la construcción del futuro aeropuerto de la 
Región de Murcia ubicado en Corvera-Valladolises. Este aeropuerto debería comenzará a 
funcionar en el 2006. 
 
Marina de Cope se encontrará a una distancia de 75 Km. y a un tiempo estimado de 40 
minutos de la ubicación del futuro aeropuerto. 
 
3.1.2. Red ferroviaria 
 
En la zona de estudio no existen líneas ferroviarias dentro del ámbito de la AI R que puedan 
ofrecer servicio a la futura población que se asiente en Marina de Cope. La estación de tren 
más cercana a la AIR es la de Águilas. 
 
Actualmente se puede llegar a Águilas por tren mediante una línea de Cercanías con Lorca y 
Murcia donde se enlaza con las grandes líneas de RENFE. 
 
3.1.3. Red de transporte marítimo 
 
En la zona de estudio no existen grandes infraestructuras portuarias, las más cercanas son el 
puerto de Cartagena en la Región de Murcia y el puerto de Almería en la Comunidad de 
Andalucía, sin perjuicio de la existencia de otros puertos de menor relevancia (Mazarrón, Cabo 
de Palos, Águilas y San Pedro del Pinatar). 
 
3.2. Infraestructuras futuras 
 
3.2.1. Nueva infraestructura aeroportuaria 
 
El Ministerio de Fomento autorizó en Mayo del 2003 la construcción del futuro aeropuerto de la 
Región de Murcia ubicado en Corvera-Valladolises. Este aeropuerto debería comenzar a 
funcionar en el 2006. 
 
Marina de Cope se encontrará a una distancia de 75 Km., y a un tiempo estimado de 40 min. 
de la ubicación del futuro aeropuerto. 
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3.2.2. Red ferroviaria futura 
 
El Programa de Infraestructuras Ferroviarias 2000-2007, del Ministerio de Fomento, contempla 
la construcción de nuevos corredores ferroviarios para trenes de Alta Velocidad, de los cuales 
hay uno en el entorno de la zona de estudio (Corredor del Levante y Eje Mediterráneo) y otro 
próximo (Corredor de Andalucía) aunque sin ningún tipo de afección al tramo objeto de este 
estudio. 
 
El transcurso del tiempo desde la realización del Estudio de Conexiones transcrito obliga a la 
actualización de la información expuesta. Así, por ejemplo, el Aeropuerto de la Región de 
Murcia aún no ha entrado en funcionamiento, a pesar de la alusión al año 2006, ni la estación 
de AVE en Lorca tampoco. 
 
En todo caso, la articulación territorial del entorno de Marina de Cope es evidente y, sin duda 
ninguna, coadyuvará a su desarrollo urbanístico. 
 

2.5.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

El vigente Plan General de Lorca inició su tramitación con la publicación del Documento de 
Avance en el año 1996, hasta alcanzar su aprobación definitiva mediante Orden resolutoria del 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de 5 de mayo de 2003. La 
coincidencia en el tiempo de su tramitación con la entrada en vigor de la Ley 1/2001 del Suelo 
de la Región de Murcia, supuso la paralización de su tramitación a los efectos de adaptar el 
documento de planeamiento a la nueva legislación autonómica. 
 
En virtud de la Orden anteriormente referida quedaron en suspenso determinados ámbitos del 
Plan con el fin de que se procediese a efectuar las subsanaciones de las deficiencias 
detectadas en la misma, las cuales fueron incorporadas y aprobadas parcialmente mediante 
sendas Órdenes del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de 11 de 
diciembre de 2003 y de 26 de mayo de 2004, y que a su vez dejaban todavía en suspenso, y 
por tanto sin ser aprobadas definitivamente, entre otras, la zona del litoral lorquino. 
 
Las múltiples aprobaciones parciales, junto a la entrada en vigor del Decreto Legislativo 
1/2005, de 10 de junio, por el que se aprobó el vigente Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
la Región de Murcia, propiciaron la elaboración de una refundición del plan por medio de la 
cual fueron incorporadas las aprobaciones definitivas parciales del mismo, así como la 
adaptación de su totalidad a la nueva legislación autonómica. De este modo, el Texto 
Refundido del PGOM quedó aprobado definitivamente mediante Orden resolutoria del Excmo. 
Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de 29 de julio de 2005, y que en todo 
caso, nuevamente dejaba en suspenso la zona de costa por la falta de subsanación de las 
deficiencias detectadas que se encuentra pendiente de tramitación. 
 
Finalmente, por Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Pública y Ordenación del 
Territorio, de fecha 23 de diciembre de 2008, se procedió a la aprobación definitiva de, entre 
otros ámbitos el suelo urbanizable sin sectorizar Garrobillo1RT, con las condiciones 
establecidas en la AIR Marina de Cope. 
 

http://www.derecho.com/l/borm/orden-resolutoria-excmo-sr-consejero-obras-publica-ordenacion-territorio-fecha-23-diciembre-2008-relativa-aprobacion-separata-ordenacion-litoral-plan-general-municipal-ordenacion-lorca-expte-208-01-planeamiento/
http://www.derecho.com/l/borm/orden-resolutoria-excmo-sr-consejero-obras-publica-ordenacion-territorio-fecha-23-diciembre-2008-relativa-aprobacion-separata-ordenacion-litoral-plan-general-municipal-ordenacion-lorca-expte-208-01-planeamiento/
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Clasificación de los terrenos incluidos en la AIR Marina de Cope según el PGOM.- 
 
La clasificación de los terrenos comprendidos en la zona de la AIR Marina de Cope, de acuerdo 
a lo establecido en la Disposición Primera de la Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de 
Obras Pública y Ordenación del Territorio, de fecha 23 de diciembre de 2008, es la de suelo 
urbanizable sin sectorizar (Garrobillo1RT), con las condiciones establecidas en la AIR Marina de 
Cope. 
 
 

http://www.derecho.com/l/borm/orden-resolutoria-excmo-sr-consejero-obras-publica-ordenacion-territorio-fecha-23-diciembre-2008-relativa-aprobacion-separata-ordenacion-litoral-plan-general-municipal-ordenacion-lorca-expte-208-01-planeamiento/
http://www.derecho.com/l/borm/orden-resolutoria-excmo-sr-consejero-obras-publica-ordenacion-territorio-fecha-23-diciembre-2008-relativa-aprobacion-separata-ordenacion-litoral-plan-general-municipal-ordenacion-lorca-expte-208-01-planeamiento/
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3.- OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN 

 
Los objetivos perseguidos por la ordenación propuesta deben ser determinados con carácter 
descendente desde los diferentes textos directores que inciden en la misma, y que se fijan a 
continuación: 
 

3.1.- EN LAS DIRECTRICES Y PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 

DEL LITORAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

El ya citado apartado 1 de la Memoria de las DPOTL, titulado ―El modelo territorial deseado, 
una apuesta de futuro‖, contiene un epígrafe destinado a determinar los criterios y objetivos 
de la ordenación en relación al litoral y que se reproduce a continuación: 
 
1.1 Una estrategia para el litoral: criterios y objetivos de ordenación e intervención 
 
Partiendo del reconocimiento de la diversidad del litoral y fomentando un carácter abierto e 
integrador se definen los siguientes fines y objetivos: 
 
Los objetivos principales son: 
 

· Desarrollo sostenible. 
· Mejora de la calidad de vida. 
· Equilibrio de la estructura territorial. 

 
Dichos objetivos principales se instrumentan en base a unos objetivos sectoriales o 
intermedios: 
 

A.- DESARROLLO SOSTENIBLE: 
A.1.- Compatibilidad entre distintos usos en competencia. 
A.2.- Utilización racional del espacio, conservación activa de los espacios naturales 
protegidos. 
A.3.- Puesta en valor de los recursos histórico culturales. 

 
B.- MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA: 
B.1.- Ampliación de la base económica. 
B.2.- Diversificación de la oferta turística y ruptura de la estacionalidad.  
B.3.- Mejora de la dotación en equipamientos e infraestructuras básicas. 

 
C.- EQUILIBRIO DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL: 
C.1.- Mejora de la accesibilidad en todo el litoral. 
C.2.- Jerarquización del sistema de ciudades y distribución homogénea del desarrollo. 
C.3.- Revalorizar y reconvertir los actuales núcleos urbanos y turísticos. 
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3.2.- EN LA ACTUACIÓN DE INTERÉS REGIONAL MARINA DE COPE 

El apartado 3.3 de la AIR se dedica a lo que denomina ―Objetivos medioambientales‖ 
afirmando que se concibe como una iniciativa para contribuir a la optimización del modelo 
turístico del litoral de la Región de Murcia en un marco de sostenibilidad y de protección del 
medio ambiente estableciendo lo siguiente: 
 

―Respetar los espacios protegidos por sus valores ambientales y paisajísticos, 
excluyéndolos del desarrollo urbanístico y favoreciendo la conexión entre los LIC de 
Calnegre y Cabo Cope. 

 
Conseguir una imagen e identidad propia, así como una imagen urbanizada que 
permita un manejo claro entre espacio abierto y espacio construido, transcendiendo 
del concepto de urbanización tal y como lo conocemos, para llegar a un paisaje 
construido y lograr la consecución de espacios urbano-naturales. 

 
Tomar decisiones enfatizando los valores estéticos y culturales en las obras de 
edificación y urbanización. 

 
Tratamiento paisajístico de los espacios abiertos y de los espacios públicos, 
protegiendo los hitos visuales más importantes de posibles impactos. 

 
Poner en valor espacios degradados, generando expectativas de mejora y 
recuperación de los mismos mediante áreas bien construidas, vinculadas 
inevitablemente a las condiciones del lugar. 

 
Comprender, manipular y reinventar en las zonas que se urbanicen un nuevo paisaje 
adecuado y atrayente al turismo, que contenga amenidades para los futuros 
habitantes.‖ 

 
Aun cuando no son objetivos en sentido estricto, por su importancia a la hora del diseño de la 
ordenación, tanto general como pormenorizada, conviene hacer referencia a lo que la AIR 
Marina de Cope denomina, en el apartado 3.4 ―Criterios de Actuación‖. Tales criterios son los 
siguientes: 
 
―Por tratarse de una operación turística de calidad implica la necesidad de preservar los valores 
que hacen de éste área, una zona ideal para su aprovechamiento turístico. Por ello, el 
desarrollo turístico que se propone se enfoca hacia el sector turístico, combinado con una 
proporción de residencia adecuada y por debajo del límite de mínima densidad. Asimismo, se 
destina aproximadamente, el 50% de la superficie total de la actuación a Sistemas Generales y 
zonas deportivas. 
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Los criterios de actuación que se proponen siempre desde una perspectiva de sostenibilidad 
respetuosa con el medio ambiente son, pues, los siguientes: 
 

1. Los Sistemas Generales en los planeamientos urbanísticos de desarrollo deberán 
ubicarse para servir de área de amortiguación de los espacios de alto valor ambiental y 
paisajístico.  
 
Con relación a los campos de golf, el enfoque de esta actividad se hace desde una 
perspectiva de sostenibilidad, buscando no sólo preservar la elevada calidad paisajística 
del entorno de las actuaciones que nos ocupan si no, además, mejorarla. En este 
sentido, la desalación y la reutilización de aguas residuales de la actividad turística 
depuradas, constituye un condicionante de partida básico y estrictamente necesario 
para la gestión de este uso. 

 
Este criterio es de máxima importancia en el ámbito que nos ocupa a consecuencia del 
déficit hídrico y de la sobreexplotación de los acuíferos, se optimizará, pues, la dosis de 
riego. La localización de la marina interior responderá a características topográficas y 
geológicas adecuadas. 

 
En las zonas de protección de cauces podrán ubicarse instalaciones deportivas 
descubiertas, tales como campos de golf, pistas de tenis, campos de fútbol,... 

 
2. Intervenir en un área con un entorno privilegiado permite conseguir un gran nivel de 

calidad, consiguiendo finalmente una transformación del medio mediante la 
arquitectura y la  urbanización, teniendo en cuenta: 

 
 Texturas: edificación abierta, con alto grado de vegetación y ajardinamiento 
 Usos compatibles con el medio, con ubicación preferente de las zonas turísticas y 

deportivas en los lugares más idóneos en función de vistas, líneas de paisaje, 
protección de los vientos dominantes, etc. 

 Orientación adecuada de las edificaciones, aprovechamiento de soleamiento y de 
energías naturales y renovables. 

 Ocupación de mínima densidad. 
 Enriquecimiento de espacios abiertos. 

 
3. Tener en cuenta en el diseño, los factores geográficos, topográficos, climáticos, 

ambientales y culturales, mediante la interacción e interdisciplinariedad de 
profesionales. 

 
4. Organizar y estructurar las áreas de acción de forma racional y coherente. Los usos 

turísticos se ubicaran preferentemente en una franja de 500 metros de profundidad 
medidos desde el límite interior de la ribera del mar, a partir de la cual se permite el 
uso residencial. El uso deportivo se intercalara con los restantes.‖ 
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3.3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

Los objetivos concretos pretendidos por la ordenación contenida en este documento plasman 
los fijados por la normativa superior de la que trae causa y además, coinciden básicamente con 
los fijados en el documento de Avance y de Aprobación Inicial que, en cualquier caso, sólo 
tendrá efectos administrativos internos preparatorios de la redacción del planeamiento 
definitivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 132.4 del TRLSM. 
 

Generación de un viario exterior potente que dinamice el flujo viario tanto interno como 
externo a la actuación y que conecte la AIR Marina de Cope a la Autopista Cartagena-
Vera (AP7) y a las carreteras regionales existentes en el entorno de la actuación. Una 
de las actuaciones que habría que realizar sería la eliminación del tramo de la carretera 
D-20 a su paso por el ámbito de Marina de Cope, en el término municipal de Lorca, que 
sería sustituido por un nuevo viario urbano, mejor acondicionado para el nuevo flujo de 
tráfico, que dará continuidad a la carretera D-20. 

 
Generación de una ―vía parque‖ de vocación paisajística en el interior de la actuación 
para el tránsito exclusivo de medios de transporte público que utilicen energías 
renovables y circuitos e itinerarios para peatones y bicicletas, garantizando en todo 
caso el acceso a los Sistemas Generales proyectados.  

 
Ubicación del Sistema General Deportivo Campos de Golf (SGD-CG) compatible con los 
suelos delimitados por las DOPTL como Protección de Cauces y también con las zonas 
establecidas con valores naturales a proteger, compatibilizando la necesaria protección 
de estos suelos con el uso deportivo de un golf de calidad en un entorno privilegiado y 
sin perjuicio de situar también este Sistema General fuera de esta tipología protegida 
de suelo. 

 
Ubicación de la Marina Deportiva (SGD-MI) en el Término Municipal de Águilas, en la 
que se potenciará la práctica de deportes náuticos y subacuáticos, el establecimiento 
de centros de estudio e investigación de cultivos marinos y la implantación de 
embarcaderos para actividades recreativas. 
 
Creación de dos Centros Deportivos Especializados (SGD-CED), uno dedicado a la 
práctica del tenis, situado en Águilas, y otro con instalaciones específicas y campos 
para la práctica del fútbol, en Lorca; ambos perfectamente conectados con la Autopista 
AP-7, con variedad de instalaciones al objeto de potenciar sus oportunidades como 
espacio idóneo de concentración de equipos profesionales de diferentes disciplinas y 
pionero en investigación y desarrollo de tecnologías aplicadas al deporte. 
 
Ubicación del Sistema General Equipamiento (SGEQ), que engloba un auditorio, junto 
al que se creará una zona de equipamientos con, entre otros, un Centro de Salud 
Especializado, en el término municipal de Lorca y próximo a las vías de comunicación, 
por lo que se verán favorecidos no sólo los usuarios de la AIR Marina de Cope, sino la 
totalidad de la comarca. 
 
Ubicación de los Usos Hoteleros y Terciarios preferentemente en una línea de 500 
metros de distancia medidos desde el límite interior de la ribera del mar, desde la que 
se implantaran los usos residenciales. 
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Ubicación de los Usos Residenciales a 500 metros de distancia medidos desde el límite 
interior de la ribera del mar, potenciando unas tipologías arquitectónicas basadas en la 
baja densidad ocupacional, con edificaciones abiertas y alto grado de ajardinamiento y 
vegetación. 

 
Distribución de la edificabilidad entre los diferentes usos previstos, estableciéndose con 
carácter mínimo el reparto de edificabilidades a razón del 10% para Equipamientos, no 
menos del 35% para Usos Hoteleros y no más del 55% para el Uso Residencial. 
 
Desarrollo global de la Actuación de Interés Regional Marina de Cope respetando, en 
gran medida, la propuesta del diseño ganador del Concurso Internacional de Ideas, 
potenciando la implantación de varios centros terciarios de relevancia como objetivo de 
la actuación. 

 
Potenciación de la utilización de energías renovables en la actuación, garantizando un 
desarrollo sostenible y respetuoso con el medio ambiente en consonancia con los 
objetivos superiores de los que este planeamiento trae causa. 
 
Potenciación de los elementos protegidos ya catalogados y de aquellos otros que se 
consideren susceptibles de protección al objeto de su mejor integración en el entorno 
de la actuación y difusión a la comunidad, heredera de un patrimonio cultural y 
medioambiental óptimo con el derecho y la obligación de disfrute y preservación. 
 
Creación de una gran mancha de control ambiental sobre la que Medio Ambiente 
informe posteriormente sobre la pormenorización del ámbito, permitiendo una 
continuidad y conexión de zonas con altos valores naturales y medio ambientales. 
 

Protección de los espacios con interés ambiental dentro del ámbito, a parte de los ya 
protegidos por las Directrices y el Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región 
de Murcia y la Declaración del AIR de Marina de Cope. 
 

Actuaciones de mejora de zonas medioambientalmente degradadas y medidas 
compensatorias de aquellas otras que se ven afectadas inevitablemente por la 
actuación (cruces de viario, marina interior...). 
 

Tratamiento respetuoso de las zonas de protección paisajística costera, con actuaciones 
de mínimo impacto sobre la costa. 
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3.4.- OBJETIVOS AMBIENTALES 

De acuerdo a lo especificado en el Informe de Sostenibilidad Ambiental y en el Borrador de 
Memoria Ambiental de la presente Modificación, los principales objetivos ambientales son: 
 

Confort sonoro: Cumplimiento de la normativa vigente en materia de ruidos, para 
preservar el confort sonoro de las futuras áreas habitadas fruto del plan. 
 
Sostenibilidad global del modelo de ordenación: Incorporación de criterios de 
sostenibilidad en las actividades futuras fruto del desarrollo del plan, que contemplen la 
optimización de los recursos utilizados, la máxima eficiencia hidrica (abastecimiento con 
agua desalada generada in situ, regeneración y reutilización para riego en golf y zonas 
verdes), energética (energía solar fotovoltaica y térmica) y de gestión de residuos 
(sistemas de recogida soterrada y canalizada) y uso de materiales, la minimización de 
riesgos naturales y tecnológicos y la mayor cohesión y organización territorial 
sostenible. 
 
Medio Biótico: Preservación de los hábitats de conservación prioritaria y de la 
interconexión ecológica entre estos y con los espacios Natura 2000 del entorno para 
asegurar la preservación de la biodiversidad local y regional. 
 
Medio Marino: Conservación de las biocenosis de praderas de fanerógamas y las 
comunidades de acantilado, evitando tanto su afección directa por ocupación del 
espacio como indirecta por afección al medio marino y su calidad física o química, así 
como su hidrodinámica. 
 
Espacios protegidos: Conservación íntegra de los lugares Natura 2000; establecimiento 
de bandas de amortiguación entre el ámbito de ordenación y los mismos; 
establecimiento de corredores ecológicos entre ellos a través del ámbito de ordenación, 
sin interrupción de conectividad y que conecte también a las manchas de hábitats 
aisladas en el interior del ámbito. 
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4.- CONDICIONANTES DE LA ORDENACIÓN 
 
Al igual que en el epígrafe anterior, con el fin de determinar los condicionantes de la 
ordenación es necesario analizar los diferentes textos directores con incidencia en la misma y 
extraer de los mismos las condiciones impuestas al planeamiento, justificando posteriormente 
la solución de ordenación adoptada a la vista de aquéllas. 
 

4.1.- CONDICIONANTES RECOGIDOS EN LAS DIRECTRICES Y PLAN 
DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL LITORAL DE LA REGIÓN DE 

MURCIA (DPOTL) 

Las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia 
(en adelante, DPOTL), aprobadas por el Decreto 57/2004 de 18 de junio (BORM nº 145, de 25 
de Junio) introducen en su Normativa un Título dedicado a la regulación de las ―Áreas 
Funcionales‖. Posteriormente, la propia Declaración del A.I.R. Marina de Cope se remite 
expresamente a parte del articulado de dicho Título de las Directrices a los efectos del debido 
respeto de las siguientes determinaciones: 
 

El artículo 43 de la citada normativa, titulado ―Desarrollos turísticos‖ dispone lo siguiente: 
 

―Las administraciones competentes establecerán que los nuevos desarrollos 
urbanísticos de uso global residencial que se lleven a cabo sobre suelo urbanizable sin 
sectorizar que tenga dicha clasificación a la entrada en vigor de las Directrices y Plan de 
Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia, deberán destinar un 25% 
como mínimo de su aprovechamiento a usos turísticos, exclusivamente 
establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos, pudiendo computar dentro de 
este porcentaje hasta un 5% de equipamientos turísticos. (…) 
 

Aquellos suelos no urbanizables que tengan dicha clasificación a la entrada en vigor de 
las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia, y que 
cambien de clasificación a suelos urbanizables sectorizados o sin sectorizar a fin de 
realizar en ellos nuevos desarrollos urbanísticos, estarán también afectados por esta 
limitación.‖ 

 
El artículo 44 de la citada normativa, define lo que se entiende por ―Uso Turístico‖: 
 

―Se entenderá que un aprovechamiento urbanístico está destinado a un uso turístico, 
cuando se dirija a la prestación de servicios por parte de empresas turísticas, ya sea a 
través de alojamientos turísticos o de equipamientos turísticos. 
 
Tendrá el carácter de aislado cuando el uso turístico esté vinculado a una construcción 
o rehabilitación de edificios individuales, que disponiendo de los servicios legalmente 
exigibles, no estén integrados en un entorno urbanizado. 

 
Se entiende por alojamiento turístico, así como su clasificación, el definido por la 
normativa sectorial aplicable en materia turística. 
 
Se considerarán equipamientos turísticos, aquellos en los cuales se desarrollen 
actividades turísticas complementarias de los alojamientos turísticos.‖ 
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El artículo 46 de la citada Normativa, titulado ―Limitaciones establecidas por la normativa de 
costas y las legislaciones sectoriales‖, dispone lo siguiente: 
 

―Tanto las actuaciones y recomendaciones contenidas en las Directrices y Plan de 
Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia como los instrumentos de 
ordenación del territorio y planeamiento urbanístico que se realicen en su ámbito, 
respetarán las limitaciones establecidas en las legislaciones sectoriales en materia de 
costas, aguas, carreteras, transportes, sector eléctrico y las demás legislaciones 
sectoriales que sean de aplicación. 
 
En particular se respetarán las delimitaciones del dominio público, respetando las 
servidumbres y zonas de influencia reguladas por las referidas legislaciones sectoriales. 
En materia de costas se respetará el régimen específico regulado en los títulos I, II y 
III de la Ley de Costas.‖ 

 
El artículo 47, titulado ―Abastecimiento de agua‖, dispone lo siguiente: 
 

―De acuerdo con la normativa aplicable en esta materia, se prohíbe la utilización de 
aguas procedentes de transferencias externas de otras cuencas para el abastecimiento 
de instalaciones deportivas de campos de golf, en este sentido la reutilización de aguas 
residuales de la actividad urbana depuradas más la desalación constituyen un 
condicionante de partida básico y estrictamente necesario para la gestión de este uso.‖ 

 
El artículo 48, titulado ―Espacios de Amortiguación con suelos de protección ambiental‖, 
dispone lo siguiente: 
 

―Los nuevos sectores urbanizables colindantes con suelos incluidos en la categoría de 
Suelo de Protección Ambiental, regulada en los artículos 9 y 10 de la presente 
normativa, incluirán espacios de amortiguación en las zonas limítrofes con los suelos 
incluidos en dicha categoría. Estos espacios de amortiguación tendrán una banda 
suficiente y mínima de 30 metros y se corresponderán, bien con suelos incluidos en las 
categorías de Suelo de Protección Geomorfológica por Pendientes, Suelo de Protección 
Paisajística, Suelo de Protección de Cauces o bien por sistemas generales de espacios 
libres. 
 
No resultarán afectados por lo dispuesto en el párrafo anterior los suelos urbanos y 
urbanizables sectorizados que tengan dicha clasificación a la entrada en vigor de las 
Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia.‖ 

 
El artículo 49, titulado ―Evaluación de repercusiones sobre la Red Natura 2000‖, dispone lo 
siguiente: 
 

―Para los planes y proyectos que puedan afectar directa o indirectamente a un lugar 
propuesto para su inclusión en la Red Natura 2000, se realizará una evaluación de sus 
repercusiones sobre el lugar, conforme al Art. 6 de la Directiva Hábitat 92/43/CEE, y 
según el R.D. 1997/1995 de Medidas para contribuir a garantizar la Biodiversidad 
mediante la conservación de los Hábitat Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres, 
modificado por R.D. 1193/1998.‖ 
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El artículo 50, titulado ―Medidas relacionadas con la calidad ambiental‖, dispone lo siguiente:  
 

―Las nuevas infraestructuras, instalaciones, industrias o actividades que se contemplan 
en las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia, en 
aquellos casos en que la normativa sectorial aplicable así lo determina, deberán 
someterse con carácter previo a su aprobación o autorización por el órgano sustantivo 
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en los casos previstos en la 
normativa vigente, o al trámite ambiental que corresponda según las características de 
la industria, actividad o instalación. 
 
En general, se estará a lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título II del Decreto nº 
48/ 1998, de 30 de julio, sobre protección del Medio Ambiente frente al Ruido en la 
Región de Murcia. 
 
Para el caso concreto de los proyectos sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental 
susceptibles de generar alteración del medio ambiente sonoro y en especial a los que 
se refiere el apartado 2.10.c) de la Ley 1/ 1995, de 8 de marzo, de Protección del 
Medio Ambiente de la Región de Murcia, se tendrá en cuenta en la redacción de sus 
Estudios de Impacto Ambiental, además de los contenidos establecidos en el 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, aprobado por el 
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, la incorporación de los contenidos que 
se indican en el Art. 6º del Decreto nº 48/ 1998, de 30 de julio, sobre Protección del 
Medio Ambiente frente al Ruido en la Región de Murcia. 
 
Las figuras de planeamiento general y de desarrollo de los municipios comprendidos en 
el ámbito de las presentes Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la 
Región de Murcia deberán incluir el articulado correspondiente al Capítulo III. 
Compatibilidad de los usos del suelo y condiciones de la edificación del Decreto nº 48/ 
1998, de 30 de julio, sobre protección del Medio Ambiente frente al Ruido en la Región 
de Murcia (Artículos 13, 14, 15, 16 y 17).‖ 

 
El artículo 62, titulado ―Espacio Costero‖, dispone lo siguiente: 
 

―Para los nuevos asentamientos colindantes con el espacio costero, se reservará una 
franja de 500 metros, medida desde el límite interior de la ribera del mar, para usos 
turísticos, situándose fuera de dicha franja la edificación destinada a uso residencial 
(…).‖ 

 
Además de los condicionantes impuestos por los artículos referidos, no puede dejar de 
mencionarse otros aspectos derivados de su régimen transitorio, así como ciertas 
recomendaciones que se efectúan: 
 
 Cumplimiento de la Disposición Transitoria Tercera del Decreto 57/ 2004, de 18 de junio 

por el que se aprueban las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la 
Región de Murcia, permitiéndose la continuación de las actividades que se estén realizando 
en las áreas afectadas por la AIR en tanto no se apruebe definitivamente para la unidad de 
actuación afectada, su proyecto de reparcelación, o cuando se trate de terrenos destinados 
a sistemas generales de ocupación preferente (Sistema de Ocupación Directa), cuando se 
proceda al reconocimiento formal a los propietarios del derecho al aprovechamiento en la 
Unidad de Actuación a que se vinculan. 
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 Cumplimiento del apartado I, titulado ―Recomendaciones Generales‖ del Anexo IV, 
rubricado ―Recomendaciones en las Áreas Funcionales‖, delimitadas estas últimas en las 
propias Directrices y que se reproducen a continuación: 

 

 ―Mejorar la accesibilidad de los núcleos costeros mediante la mejora del transporte 
público y del sistema de circulación. Para ello se plantea impulsar el Plan de Terminales 
de Transporte público, a fin de establecer una red de transporte público en todo el 
litoral. Que deberá ser estructurada contando con los sistemas de transferencia entre 
líneas, de tal forma que sea posible cubrir la mayor parte del territorio con un número 
de líneas limitado, estableciendo puntos de transferencia entre ellas, horarios 
coordinados y tarifas integradas. 

   
 Que los nuevos sectores urbanizables colindantes con zonas afectadas por las 

categorías de Suelo de Protección Paisajística, Suelo de Protección Geomorfológica por 
Pendientes y / o Suelo de Protección de Cauces se incluya una parte de ellas como 
sistemas generales adscritos con el objetivo de su incorporación al patrimonio público 
de suelo. 

 

 Que en la planificación de los sectores urbanizables se realice una ordenación que 
busque la compatibilidad con los elementos naturales de mayor interés entre los que 
caben destacar los considerados como Lugares de Interés Geológico, Zonas Húmedas 
(del inventario Regional de Zonas Húmedas) o Hábitat que sean de interés comunitario, 
asegurando además la conectividad entre Espacios Naturales. 

 
 Que los proyectos de actuaciones en la costa y aquellos que conlleven vertidos al mar 

se realicen de manera que se evite la pérdida de Hábitat litorales, sobre todo los que 
afecten a lugares de la Red Natura 2000. Para estos lugares se realizará una evaluación 
de las repercusiones sobre el lugar, conforme al Art. 6 de la Directiva Hábitat 92/ 43/ 
CEE, y según el R.D.1997/1995 de Medidas para contribuir a garantizar la Biodiversidad 
mediante la conservación de los Hábitat Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres, 
modificado por R.D. 1193/1998. 

 

 Que para las Actuaciones Estructurantes entre las medidas correctoras derivadas de las 
diferentes actuaciones que pudieran afectar a los Hábitats o a las especies se 
adoptarán, según las necesidades al menos las siguientes: construcción de túneles o 
pasos de fauna en carreteras, restitución de Hábitats deteriorados, selección de los 
lugares apropiados para la obtención de préstamos para carreteras, (fundamentalmente 
donde no exista una Zona Húmeda, un Lugar de Interés Geológico, o un Hábitat  de 
Interés Comunitario), medidas para asegurar la conectividad entre Espacios Naturales 
(presencia de vías pecuarias, Hábitats Naturales, Ramblas, etc.) y la adopción de 
medidas compensatorias que en cada caso puedan ser necesarias o convenientes de 
considerar. 

 
 Se fomentará el mantenimiento de la productividad económica disminuyendo el 

consumo de recursos (especialmente los no renovables) y la producción de elementos 
contaminantes (residuos, vertidos y emisiones atmosféricas). Dentro de este marco los 
instrumentos de planeamiento urbanístico y territorial que se desarrollen deben prever 
emplazamientos para la generación de energía eléctrica en base a sistemas de energía 
renovable a la vez que se fomenta en el ámbito turístico y residencial la utilización y la 
integración arquitectónica de estos sistemas en las edificaciones con usos intensivos 
(Kw/m²). 
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 Cumplimiento, dentro del apartado III, titulado ―Área Funcional Litoral Sur-Occidental‖, del 
citado Anexo IV, las Recomendaciones para el Subárea Águilas-Lorca relativas al Sistema 
de Equipamientos que establece la construcción de un centro de alto rendimiento deportivo 
en Marina de Cope de conformidad con la legislación estatal en materia de deportes‖. 

 
 

4.2.- CONDICIONANTES RECOGIDOS EN LA ACTUACIÓN DE 

INTERÉS REGIONAL MARINA DE COPE 

En segundo lugar, la Actuación de Interés Regional Marina de Cope, aprobada por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2004 y publicada en el BORM del día 12 de agosto de 
2004, además de reproducir los condicionantes exigidos por las DPOTL señalados 
anteriormente, fija en su apartado 4 lo que denomina ―Normas de Desarrollo‖ que en principio 
también han de considerarse: 
 

Establecimiento de una distribución del suelo en los siguientes términos: 
 25% de Sistemas Generales 

 25% de Uso Deportivo 
 50% de Uso Turístico y Residencial 

 
Establecimiento de un índice general de edificabilidad de 0,14 m²t/m²s sobre el área 
total de la actuación, incluidos Sistemas Generales. 

 
Establecimiento de una distribución de la edificabilidades en los siguientes términos: 

 10%, de Equipamientos 
 Mínimo del 35%, de Establecimientos Hoteleros 
 Máximo del 55%, de Uso Residencial 

 
Determinación de que la superficie de protección paisajística, incluida en el ámbito de 
la actuación de interés regional, está destinada a Sistemas Generales adscritos a los 
sectores urbanizables, y se integra en el patrimonio público del suelo. 

 
La zona de protección de cauces podría destinarse tanto a sistema general de espacios 
libres incluidos en los sectores como a instalaciones deportivas descubiertas, que 
resultan compatibles con su régimen sectorial de protección específica. 

 
Delimitación de 5 sectores, dos de ellos recayentes en el término municipal de Lorca, y 
tres en el de Águilas, sin perjuicio de una mayor definición y delimitación en el presente 
planeamiento. 
 
Determinación de que dentro de cada sector se incluyan los Sistemas Generales de 
Comunicaciones, de Infraestructuras y Servicios, de Espacios Libres, de Equipamiento 
Comunitario y Sistema General Portuario Marina Interior, cuya ubicación y superficies 
se determinará en el planeamiento de desarrollo. En todo caso, a cada término 
municipal se vinculará los Sistemas Generales de protección paisajística incluidos en el 
ámbito de la Actuación que se ubiquen en dicho término. 
 
Determinación de que el reparto de los usos se efectuará de manera equitativa en 
función del porcentaje de superficie (incluidos los Sistemas Generales Adscritos) que 
represente sobre el área total de la AIR. 
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Determinación de establecer un catálogo para el Bien de Interés Cultural (B.I.C.) de la 
Torre de Cope y, junto a su límite sur, la Ermita de Cope, así como el Bien de Interés 
Cultural (B.I.C.) del Molino de Cope en el término de Águilas; y el Bien de Interés 
Cultural (B.I.C.) del Molino de Encarna en el término de Lorca, los yacimientos 
arqueológicos de La Galera, El Puertecillo y Pocico Huertas, que defina grados de 
protección y que estará en consonancia con lo establecido en la legislación sectorial 
aplicable y en los Planes Generales de Águilas y Lorca. 
 
Observancia de las limitaciones derivadas de legislación sectorial aplicable que concurre 
en el ámbito de la Actuación. Particularmente, y a nivel indicativo se contemplan las 
servidumbres de Carreteras (Autopista Cartagena-Vera, D-13, D-14, D-15 y D-20), las 
servidumbres de líneas eléctricas (Línea de 66 Kv) y la servidumbre de protección del 
Dominio Público Marítimo-Terrestre. 

 
Determinación de elaborar, en las zonas consideradas como de protección de cauces 
(El Cantal, El Garrobillo, La Galera, El Gato, Elena y Pinares) y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Normativa de las DPOTL de la Región de Murcia un Estudio de 
Inundabilidad que permita fijar con precisión los límites de las zonas inundables. 

 
 

4.3.- CONDICIONANTES RECOGIDOS EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL CONCURSO 

INTERNACIONAL DE IDEAS PARA LA ORDENACIÓN DE MARINA DE 
COPE 

En tercer lugar, el Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del Concurso 
Internacional de Ideas para la Ordenación de Marina de Cope establece una serie de 
condicionantes definidores del modelo conceptual del planeamiento, que han de ser tenidos en 
cuenta en la ordenación, sin perjuicio de las adaptaciones que procedan en atención a los 
aspectos señalados en cuanto a la delimitación de un único sector para la total superficie de la 
actuación: 
 

“1. Condiciones generales y medioambientales: 
 

a.  La ordenación tendrá como objetivo la creación de una urbanización turístico 
residencial sostenible de alta calidad y muy baja densidad, basada en la 
conservación de los valores naturales y en un tratamiento adecuado del paisaje 
que induzca un efecto de atracción de turismo de alto poder adquisitivo. 

 
b. La Ordenación tendrá en cuenta los factores geográficos, topográficos, 

climáticos, ambientales y culturales mediante la interacción e 
interdisciplinariedad de profesionales. 
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c.  La ordenación deberá buscar la compatibilidad con los elementos naturales de 
mayor interés, asegurando la conectividad entre Espacios Naturales. Debe 
respetar los espacios protegidos colindantes, tanto los dos LICs terrestres (de 
Calnegre ES 6200012, y de Cabo COPE ES 6200031 ) así como los dos LICs 
marinos (Franja Litoral sumergida de la Región de Murcia en el entorno de 
Cabo Cope ES 6200029, y Medio Marino comprendido entre las isobatas de 5 a 
350 m. en toda la franja litoral ES 6200048 ), para lo cual se establecerán 
espacios de amortiguación, con una anchura mínima de 30 metros, entre las 
zonas edificadas y los LICs colindantes acumulando suelos de sistemas 
generales y/ o zonas verdes y espacios libres. Se deben mantener los hábitats 
existentes según la Directiva Hábitat 92/ 43/ CEE Y RD1997/ 1995 modificado 
por RD 1193/1998. 

 
d.  En el diseño de zonas verdes, campos de golf e hípica deberán integrarse los 

elementos vegetales de mayor interés existentes en la zona. Se procurará la 
utilización de las especies de flora presentes en la zona para su inclusión en las 
nuevas zonas verdes y ajardinamientos. 

 
e.  Se procurará la mayor integración visual de los edificios de equipamientos y de 

las infraestructuras de servicios (depósitos de agua potable, estaciones 
depuradoras y de bombeo, instalaciones de transformación eléctrica, etc.) para 
evitar impactos sobre vegetación natural o el paisaje. 

 
f. Se tendrá en cuenta el uso de energías renovables y su integración en la 

urbanización y en las edificaciones. Se evitará la iluminación nocturna excesiva 
y la contaminación acústica. 

 
g. La ordenación contemplará e integrará los valores culturales e histórico- 

artísticos existentes en el ámbito de la actuación concretamente los yacimientos 
arqueológicos de, La Galera, el Puertecillo y Pocico Huertas, y el Bien de Interés 
Cultural (B.I.C.) de la Torre de Cope. 

 
2. Superficies, Sectores y Sistemas Generales. 

 
a.  Se respetará el ámbito de la Actuación de Interés regional y las delimitaciones 

de los 5 sectores y de las zonas de protección paisajística y de protección de 
cauces. 

 
b.  Las zonas de protección paisajística tendrán la consideración de Sistema 

General de Espacios Libres. Se pretende mantener su situación actual y poner 
en valor siguiendo el principio de conservación activa, por lo que se deberán 
contemplar intervenciones de mejora paisajística con un tratamiento acorde con 
los valores objeto de protección, posibilitando el acceso a las playas, mediante 
los accesos que se consideren adecuados para su mantenimiento, uso y 
disfrute. No obstante se podrán implantar en esta zona (de acuerdo con las 
Directrices y Plan de Ordenación del litoral) usos de esparcimiento y 
senderismo, infraestructuras e incluso pequeñas edificaciones de uso turístico 
aisladas. En caso de prever áreas de aparcamiento en esta zona, se 
circunscribirán a lo estrictamente necesario por razones de accesibilidad para 
discapacitados o servicio a la playa. 
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c.  En la zona de protección de cauces solo se podrán establecer usos 
compatibles con los riesgos derivados de las inundaciones, ubicando 
preferentemente desarrollos deportivos de carácter abierto, tales como campos 
de golf, hípica, fútbol, así como parques y jardines. 

 
d.  La distribución de los usos del suelo, a nivel global y en cada sector, será la 

siguiente: 
 

% Suelo 

25% 
Sistemas 
Generales 

25% Uso deportivo 

50% 
Uso turístico y 
residencial 

 
e.  Se deberá prever la ubicación de parques urbanos del Sistema General de  

Espacios Libres, a razón de 20 m2 de suelo por cada 100 m2 de edificación de 
uso residencial (excluidos usos hoteleros y terciarios). Este sistema general de 
parques urbanos será independiente del SGEL de protección paisajística y el 
cumplimiento del estándar se debe garantizar a nivel municipal. 

 
f. Se deberá prever equipamientos de ámbito general en función de la capacidad 

residencial, envergadura y características propias del complejo. Este Sistema 
General de Equipamientos no esta sujeto a estándar urbanístico. Al menos 
se preverá la ubicación de un Centro Sanitario. 

 
g.  El sistema general de Comunicaciones: 

 
i. Se deberá establecer la ubicación de una Marina Interior de 25 

Has de lámina de agua aproximadamente, con capacidad para 1.500 
a 2.000 atraques, en el Sector 5 y con canal de entrada y salida 
entre la Punta del Charco y Punta del Sombrerico. Tendrá 
consideración de Sistema General. La ubicación del canal de 
comunicación con el mar se diseñará para evitar o disminuir la 
realización de obras costeras de protección. 

 
ii. SG Viario estará constituido por una vía parque que dé servicio a los 

5 sectores y conecte la actual carretera D-14 con el enlace de la 
Autopista Cartagena-Vera en construcción. El trazado y la sección 
que figuran en el Estudio de Conexiones son orientativas. 

 
iii. Se podrá proponer, dentro del ámbito del complejo, la sustitución 

de las actuales carreteras autonómicas que lo atraviesan o 
bordean (D-14, D-15 y D-20) por otros trazados alternativos. La 
distancia de las edificaciones a dichas carreteras será de 18 metros. 

 
iv. La distancia de las edificaciones a la autopista en construcción será 

como mínimo de 50 m. 
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v. Transporte público y carriles -bici: Se propondrán las 
infraestructuras necesarias y vías exclusivas para la implantación de 
sistemas de transporte público acordes con la envergadura del 
complejo, así como previsión también de vías exclusivas para 
tránsito no motorizado (en bicicleta, a caballo, a pie). 

 
h.  El Sistema General de Infraestructuras tendrá en cuenta las necesidades 

derivadas de la envergadura del complejo, y sus elementos se ubicarán 
procurando la compatibilidad con los usos propuestas para las zonas colindantes 
y la integración en el paisaje. Se deben prever: 

 
i. Abastecimiento de agua: Las características y ubicación de los 

distintos elementos que figuran en el Estudio de Conexiones tiene 
carácter orientativo, salvo la ubicación de la planta desalinizadora, 
que se deberá implantar junto a la desalinizadora actual. 

 
ii. Depuración de aguas: Las características y ubicación de los 

distintos elementos que figuran en el Estudio de Conexiones tiene 
carácter orientativo, salvo en lo referente a la previsión de una única 
planta depuradora para toda la actuación. 

 
iii. Energía eléctrica: Las características y ubicación de los distintos 

elementos que figuran en el Estudio de Conexiones tiene carácter 
orientativo. No se mantendrá la línea aérea de Alta Tensión que 
atraviesa la actuación. Se preverá la implantación de una Central 
Fotovoltaica dentro del complejo, integrada visualmente en la 
actuación 

 
iv. Gasificación: Las características y ubicación de los distintos 

elementos que figuran en el Estudio de Conexiones tiene carácter 
orientativo.  

 
v. Telefonía o telecomunicaciones: Las características y ubicación 

de los distintos elementos que figuran en el Estudio de Conexiones 
tiene carácter orientativo. 

 
vi. Recogida de residuos urbanos: Se plantearán los elementos 

necesarios del sistema de recogidas de basuras. 
 

3. Edificabilidades globales. 
 

a.  La edificabilidad global será de 0,14 m²/ m², aplicable a la totalidad de las 
superficie de la actuación (sectores más sistemas generales). Todos lo sectores 
tendrán la misma edificabilidad. 
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b. La distribución de edificabilidades en todos los sectores será la siguiente: 
 

% Uso 
10% Equipamientos 

35% 
Establecimientos 
Hoteleros 

55% Uso residencial 
 
c. El volumen destinado a equipamientos públicos no computará en el 

aprovechamiento de la actuación. 
 

4. Dotaciones de carácter local: 
 

a. Zonas verdes: Además de los terrenos de SGEL de protección forestal y de 
parques urbanos, deberán preverse zonas verdes públicas de carácter local en 
proporción no inferior al 10% de la superficie de cada sector (excluida la 
superficie de los SG vinculados adscritos), que podrán compensarse hasta la 
mitad de esa superficie por el doble de zona verde de titularidad privada de uso 
comunitario. 

 
b. Equipamientos públicos: Se deben reservar al menos el 5% de la superficie 

de cada sector (excluidos los SG) para equipamientos públicos de carácter local. 
 

c. Aparcamientos: Se deben prever aparcamientos públicos en proporción 
adecuada a la demanda específica y como mínimo uno por cada 100 m² 
construidos, con independencia de los que en la misma proporción se prevean 
para aparcamiento privados vinculados a las edificaciones. Los aparcamientos 
públicos podrán localizarse incluso en el subsuelo de los sistemas viarios, áreas 
peatonales y espacios libres, siempre que no se menoscabe el uso de los 
mismos. 

 
5. Usos turísticos y Zona hoteleras: 
 

a.  Se reservará la franja de 500 metros medida desde el límite interior de la 
ribera del mar, excluyendo las zonas de protección paisajística para implantar 
usos turísticos. Además, en los primeros 100 metros de la zona de  servidumbre 
de protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre, los usos o edificaciones 
se ajustarán a la Ley de Costas. 

 
b. Las parcelas o zonas para establecimientos hoteleros se ubicarán 

preferentemente en los lugares más idóneos en función de: su proximidad a 
campos de golf y playas, vistas, líneas de paisaje, protección de vientos 
dominantes, etc., y con una orientación adecuada aprovechando el soleamiento.  
Se tendrá en cuenta la posibilidad de desarrollar hoteles orientados a distintos 
productos turísticos: turismo de sol y playa; turismo de golf y deportivo; turismo 
de congresos; etc. 

 
c.  El volumen edificable para establecimientos hoteleros se distribuirá entre las 

modalidades de hoteles (con un mínimo el 50% del volumen) y de hoteles- 
apartamentos. 
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6. Zonas residenciales: 
 

a. No se podrán implantar usos residenciales dentro de los primeros 500 metros 
desde el límite interior de la ribera del mar. 

 
b.  La altura máxima de las edificaciones residenciales será con carácter general 

de 3 plantas sobre rasante, si bien en un tercio del volumen residencial se 
podrá superar esa altura. 

 
c.  Del volumen edificable para uso residencial al menos un tercio se dispondrá 

para viviendas aisladas en parcelas unifamiliares. 
 
7. Equipamientos (turísticos, deportivos, comerciales,..). 
 

a. Se deben implantar obligatoriamente los siguientes equipamientos: 
 

i. Campos de golf: 5 campos de golf de 18 hoyos mínimo, uno en 
cada sector, todos ellos aptos para celebrar campeonatos. Al menos 
uno de ellos será emblemático de al menos 75 Has, y el resto por lo 
menos de superficie superior a 60 Has. Se podrá proponer una Casa 
Club de Golf central y dependencias en cada campo. El diseño de 
campos de golf se realizará con criterios ambientales para el menor 
consumo de agua mediante especies de céspedes adaptadas a la 
aridez, recogida de drenajes de riego con posterior tratamiento y 
reutilización. El origen de las aguas de riego vendrá de la 
reutilización de aguas residuales del resto del ámbito de la AIR, 
previo tratamiento depurador. 

 
ii. Centro Deportivo Especializado enfocado a concentraciones de 

equipos profesionales, competiciones, campañas de promoción, 
entrenamientos en disciplinas de alta competición, con las 
siguientes instalaciones orientativas: 

 
- Velódromo. 
- Pistas de atletismo. 
- Gimnasio equipado con tecnología punta. 
- Centro de Formación, Biblioteca y Sala de Reuniones. 
- Centro de Investigación deportiva. 
- Circuito aeróbico. 
- Piscina. 
- Casa club: comedores, cocina, sala de descanso, oficinas. 
- Área de Prensa. 
- Taller de mantenimiento y reparaciones. 
- Centro médico. 
- Clínica de fisioterapia y rehabilitación. 
- Zona residencial para deportistas 

 
iii. Campos de fútbol. 
 
iv. Club de tenis 
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v. Piscinas o parques acuáticos, con adecuado tratamiento y 
reutilización del agua empleada. 

 
vi. Zona hípica, con campo de polo y zona de saltos. 

 
vii. Centros de actividades acuáticas y subacuáticas 

 
viii. Centros comerciales y lúdicos abiertos y tematizados 

 
ix. Centros para convenciones y celebraciones, integrados o no en 

la oferta hotelera. 
 

b. Además se plantearán otros equipamientos que el equipo concursante 
considere adecuados para el complejo, que a titulo orientativo pueden ser de 
carácter: 

 
i. social o asistencial 
ii. cultural 
iii. administrativo 
iv. docente 
v. religioso‖ 

 

4.4.- CONDICIONANTES DERIVADOS DEL PLANEAMIENTO 

GENERAL 

Hay que destacar como uno de los condicionantes de la ordenación, que el Sistema General de 
Comunicaciones Viario (SGC-V) de la actuación tendrá en cuenta las determinaciones previstas 
para el Sistema General Viario que el planeamiento general proyecte exterior a la actuación en 
cuanto a los puntos de conexión y a las secciones viarias, de manera que se puede acompasar 
adecuadamente la unión de este ámbito con los desarrollos colindantes. 
 
 

 4.5.-CONDICIONANTES AMBIENTALES  

Los condicionantes ambientales que han sido puestos de manifiesto tras el trabajo de campo 
efectuado para la elaboración de la evaluación ambiental han sido un factor determinante para 
la propuesta de ordenación que se incorpora a este documento. 
 
En el documento de Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) se contemplan en detalle todas 
las cuestiones ambientales derivadas del cumplimiento de la legislación y demás normativa de 
pertinente aplicación. 
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En consecuencia, se propone mantener la totalidad del suelo protegido paisajísticamente por 
las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral como Sistema General de Espacio 
Libre de Protección Paisajística (SGEL-PP), aunque parte del mismo pudiese tolerar el 
desarrollo urbanístico. Este suelo no computará a efectos de la reserva mínima para el Sistema 
General de Espacios Libres Parques Urbanos (SGEL-PU) establecida en 20 m² de suelo por 
cada 100 m² edificables en uso residencial. 
 

Existen otros suelos que no están protegidos por una normativa específica, pero que contienen 
interés ambiental, obviamente menores que los que han justificado su definición corno 
Sistemas Generales. Es por ello por lo que se han establecido condiciones de obligado 
cumplimiento en la normativa de este documento, consistentes en el señalamiento de 
determinadas zonas de interés ambiental limitando los usos compatibles en ellas como medida 
para preservar las condiciones ambientales de estas zonas. 
 
Se ha creado una línea que comprende tanto las zonas con valores ambientales, como otras 
zonas que puedan servir de conexión de aquéllas, de tal manera que, en los suelos englobados 
dentro de esta envolvente, será necesario, durante la fase de ordenación pormenorizada, 
informe preceptivo de la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 
 
Todos los condicionantes ambientales se contienen de modo gráfico en el plano de 
correspondiente, y en particular se incluye el ―Mapa de Síntesis con zonas de usos preferente: 
conservación, restauración y conectividad ecológica‖. 
 

Asimismo, dentro del Documento de Normas Urbanísticas de este instrumento de 
planeamiento, se han establecido los condicionantes de las actuaciones aisladas dentro del 
Sistema General de Espacios Libres de Protección Paisajística de la costa, de los Viarios, del 
Sistema General Deportivo de Marina Interior, del Sistema General Deportivo de Campos de 
Golf y del Sistema General Deportivo Centros de Especialización Deportiva. 
 
 

4.6.- CONDICIONANTES DERIVADOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
TERRITORIAL (EIT) 

De acuerdo con el Estudio de Impacto Territorial se han establecido las reservas necesarias 
para las Infraestructuras, Servicios, Dotaciones y Equipamientos que dimanan de éste. 
 
Su enumeración, calificación y cuantificación se encuentran recogidas en el documento 
antedicho de Estudio de Impacto Territorial. 
 
Este Documento de Estudio de Impacto Territorial incorpora como Anexo un Estudio de 
Movilidad Urbana para el ámbito de Marina de Cope, en base al que se realizan las diferentes 
conexiones exteriores y las secciones viarias, así como la justificación de los estándares de 
plazas de aparcamientos a considerar en el/los Plan/es Especial/es. 
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4.7.- RESUMEN Y CUMPLIMIENTO DE LOS CONDICIONANTES 

En consecuencia, la propuesta de ordenación que efectúa este instrumento de planeamiento 
atiende a las recomendaciones extractadas anteriormente, sin perjuicio de que dichos 
condicionantes hayan sido actualizados y mejorados, al objeto de adaptar a los nuevos tiempos 
y necesidades, el destino turístico consagrado en la AIR y garantizar ab initio el buen término 
de la gestión de la actuación, sin que ello suponga una variación sustancial que desvirtúe en 
modo alguno el AIR y sus objetivos. 
 
En particular, aunque la declaración del AIR Marina de Cope señalaba la división del ámbito de 
actuación en sectores, dado el carácter no preceptivo de tal determinación, la competencia que 
los artículos 97.3 y 101.2 del TRLSM otorgan al planeamiento general para la delimitación de 
sectores y en base a las argumentaciones que a continuación se exponen, se propone unificar 
la actuación en un único sector, en base a lo que establece la Modificación nº2 de las 
Directrices de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia, aprobada por Decreto 
1/2011: ―El desarrollo de la Actuación tendrá un carácter unitario, pudiendo contemplarse, a 
efectos indicativos, en los instrumentos de ordenación, su subdivisión en sectores, que, en 
todo caso, deberán establecerse o concretarse en el planeamiento urbanístico, de forma que se 
garantice una ejecución integrada y una gestión viable.‖ 
 
Por tanto, se ha optado por utilizar esta fórmula urbanística por resultar ser la más adecuada 
para el buen término de la actuación dado que refuerza el objetivo del AIR de garantizar su 
carácter global y su integridad funcional y porque además agiliza su gestión y viabiliza la 
ejecución de manera anticipada y simultánea de todos los sistemas generales al inicio del 
desarrollo. No obstante, se adopta como criterio de ordenación de este sector la imputación 
equilibrada de Sistemas Generales entre los dos términos municipales dando cumplimiento 
además a las recomendaciones de ubicación establecidas en la AIR. 
 
En cuanto a los equipamientos e infraestructuras exigidos por los distintos instrumentos de 
ordenación referidos en la siguiente tabla se describen dichos equipamientos e infraestructuras 
y su localización vinculante. 
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Icono
Equipamientos indicativos en la 

Declaración del AIR
Obligaciones del Pliego del Concurso Compromisos resultado del EIT Cumplimiento de las Modificaciones de los Planes Generales Calificación

Ubicación 

obligatoria
Superficie Compromisos del urbanizador

Marina Interior
Marina de 1.500–2.000 atraques y 25 has 

lámina agua

Marina de 1.500–2.000 atraques y 25 has lámina 

agua
- Marina de 1.400 atraques y 360 adicionales en la marina seca SGD-MI Águilas 486.679 m²

Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución del puerto y de las 

edificaciones anexas

Equipamientos Náuticos Centro de deportes náuticos Centro de actividades acuáticas y subacuáticas - Centro de actividades acuáticas lúdicas vinculado a la Marina

Equipamiento local público o 

privado, a definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Centro de Especialización Deportiva con 2 campos de fúbol SGD-CED Lorca 62.286 m²

Centro de Especialización Deportiva. Club de Tenis SGD-CED Águilas 35.699 m²

Campos de Fútbol 10 campos de fútbol Campos de fútbol sin determinar el número - Campos de fútbol u otros equipamientos deportivos

Equipamiento local público o 

privado, a definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Centro Hípico Zona hípica Zona hípica con campo de polo y zona de saltos - Centro hípico

Equipamiento local público o 

privado, a definir en la ordenación 

pormenorizada

Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Otros Equipamientos Deportivos - Zonas deportivas en el uso residencial - -
Espacios deportivos en las zonas libres privadas del uso residencial y 

dentro de los establecimientos hoteleros

Equipamiento local privado, a 

definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada

Este uso tendrá carácter lucrativo, y su edificabilidad 

computará a efectos de cálculo

Comercial y lúdico Zonas Comerciales y de ocio

Centros comerciales y lúdicos tematizados

Zonas comerciales, de ocio, parques de 

atracciones, etc.

Centros comerciales y lúdicos

Piscinas o parques acuáticos
-

Centros comerciales y zona de ocio próximos a la Marina

Otras localizaciones dentro del ámbito

Zonas comerciales privadas, a 

definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas
A definir en la ordenación 

pormenorizada

Este uso tendrá carácter lucrativo, y su edificabilidad 

computará a efectos de cálculo

Centro de convenciones
Área de convenciones integrada en la oferta 

hotelera

Centro de convenciones y celebraciones integrado 

en la oferta hotelera
- Auditorio y equipamientos complementarios del EIT SGEQ Lorca 29.890 m²

Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las edificaciones

Centro de estudio de la Tortuga 

Mora
- - - Centro de estudio de la Tortuga Mora

Equipamiento local público o 

privado, a definir en la ordenación 

pormenorizada

Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Hospitalario - - Servicio hospitalario de 89 camas
Centro hospitalario privado (La demanda hospitalaria pública se encuentra 

cubierta con los hospitalas, existente y previsto, de Lorca y Águilas)

Equipamiento local privado, a 

definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas
A definir en la ordenación 

pormenorizada

Este uso tendrá carácter lucrativo, y su edificabilidad 

computará a efectos de cálculo

Extrahospitalario Centro Médico Centro sanitario
2 Centros de salud con capacidad 

para 39 y 21 profesionales

Reserva de suelo para:

1 Centro de salud en Águilas con capacidad para 39 profesionales

1 Centro de salud en Lorca con capacidad para 21 profesionales 

Equipamiento local público o 

privado, a definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Centro asistencial - -
1 Centro asistencial con capacidad 

para 8 profesionales

Reserva de suelo para 1 Centro asistencial con capacidad para 8 

profesionales, en Lorca

Equipamiento local público o 

privado, a definir en la ordenación 

pormenorizada

Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Residencia de ancianos - - 1 Residencia de ancianos Reserva de suelo para 1 Residencia de ancianos, en Águilas

Equipamiento local público o 

privado, a definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Centros de Educación Infantil y 

Primaria
- -

3 Centros de Educación Infantil y 

Primaria con capacidad para 16 

unidades escolares

Reserva de suelo para:

2 Centros de Educación Infantil y Primaria en Águilas

1 Centro de Educación Infantil y Primaria en Lorca

Equipamiento local público, a 

definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Centro de Educación Secundaria - -

1 Centro de Educación Secundaria 

con capacidad para 20 unidades 

escolares

Reserva de suelo para 1 Centro de Educación Secundaria en Águilas

Equipamiento local público, a 

definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Oficina administrativa - -
1 Oficina para dependencias 

administrativas
Reserva de suelo para 1 Oficina para dependencias administrativas

Equipamiento local público, a 

definir en la ordenación 

pormenorizada

Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Juzgado Mixto - - - Juzgado Mixto
Ampliación o refuerzo de los juzgados existentes en Lorca y/o Águilas por 

parte de la Admon.
- - - -

Policía Local - -
1 Edificio para Policía Local por 

municipio

Reserva de suelo para equipamiento local:

1 Edificio de Policía Local en Águilas

1 Edificio de Policía Local en Lorca

Equipamiento local público, a 

definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Protección Civil - -
1 Edificio para Protección Civil por 

municipio

Reserva de suelo para equipamiento local:

1 Edificio de Protección Civil en Águilas

1 Edificio de Protección Civil en Lorca

Equipamiento local público, a 

definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Transporte urbano interno Red de tranvía interior Incluida en el SGC-V Águilas y Lorca Aprox. 5,25 Km. de longitud
Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las obras

Intercambiador de transportes Lorca 9.596 m²

Hangares y talleres Águilas 8.446 m²

Zonas de aparcamiento - Sí - Zonas de aparcamiento vinculadas a las estaciones del tranvía

Equipamiento local público o 

privado, a definir en la ordenación 

pormenorizada

Águilas
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo urbanizado

Viario general de distribución y conexión del ámbito SGC-V Águilas y Lorca 778.827 m² Cesión del suelo y ejecución de las obras

Viario local interior Red Viaria local Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Cesión del suelo y ejecución de las obras

Desaladora
Abastecimiento autónomo mediante 

desalinización de agua marina
Sí - Desaladora

Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las obras

Depuradora
Depuración para riego de campos de golf y 

zonas verdes
Sí - Depuradora

Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las obras y de 

las edificaciones anexas

Depósitos de acumulación de la red de riego SGI Águilas y Lorca 29.888 m²
Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las edificaciones

Red de abastecimiento y saneamiento interior Servicios de infraestructura Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Ejecución de la infraestructura

Central Fotovoltaica Provisión parcial de energías renovables Sí - Central Fotovoltaica con una capacidad de 2 MW SGI Águilas 27.781 m²
Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las edificaciones

Subestación Eléctrica - Sí
Garantía de conexión y 

abastecimiento energético
Subestación Eléctrica SGI Águilas 2.500 m²

Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las edificaciones

Red de distribución eléctrica - - Sí
Adecuado desarrollo de la red de 

distribución eléctrica
Red de media y baja tensión Servicios de infraestructura Águilas y Lorca

A definir en la ordenación 

pormenorizada
Ejecución de la infraestructura

Telecomunicaciones Red de telecomunicaciones - - Sí Dotación de servicio Red de telecomunicaciones Servicios de infraestructura Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Ejecución de la infraestructura

Estación de GLP - - Sí -
Estación de depósito y suministro de GLP hasta la construcción del 

gasoducto que abastezca al ámbito. Dentro de suelos de SGI
SGI Águilas 900 m²

Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las edificaciones

Red de distribución de gas - - Sí - Red de distribución de gas Servicios de infraestructura Águilas y Lorca
A definir en la ordenación 

pormenorizada
Ejecución de la infraestructura

Estaciones de conexión con 

transporte interurbano
SGC-T

Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las edificaciones

SGI Águilas 108.270 m²

Energéticas

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
s

Gasísticas

Adecuado desarrollo de la red de 

abastecimiento y saneamiento

Red de Abastecimiento y 

Saneamiento
- - Sí

Hídricas

Red de tranvía e intercambiador 

de transportes

Dotación de Equipamientos e Infraestructuras en el ámbito del AIR de Marina de Cope

Transporte

Red Viaria - - Sí
Adecuado desarrollo viario interior y 

conexión con la red existente

E
q
u
ip

a
m

ie
n
to

 S
o
c
ia

l

Cultural

E
q
u
ip

a
m

ie
n
to

 T
u
rí

s
ti
c
o

Educativo

Administrativo

Seguridad Pública

-

Asistencial

5 Campos de Golf de 18 hoyos:

- 1 de 60 Has. mínimo

- 4 entorno a las 50 Has.

5 Campos de Golf de 18 hoyos:

- 1 de 75 Has. mínimo

- 4 de 60 Has. mínimo 2.501.485 m²

1.383.524 m²
Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las obras y de 

las edificaciones anexas

Centro de Alto Rendimiento con velódromo; 

pista de atletismo; gimnasio; piscina; casa 

club; talleres; centro médico clínica de 

investigación y zona residencial para 

deportistas

Centro de Especialización Deportiva con velódromo; 

pista de atletismo; gimnasio; piscina; casa club; 

talleres; centro médico clínica de investigación y 

zona residencial para deportistas

Club de tenis

Cesión del suelo urbanizado

Elaboración de los proyectos y ejecución de las obras y de 

las edificaciones anexas

Lorca

Águilas

2 Campos de Golf de 60 Has.

2 Campos de Golf de 60 Has.

1 Campo de Golf emblemático de 75 Has.

- Sistemas de transporte público

SGD-CG

Tipo

Centro Deportivo Especializado

Campos de Golf

Deportivo

Sanitario

-
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5.- PROPUESTA DE ORDENACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 101.1 del Decreto Legislativo 1/ 2005, de 
10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de 
Murcia (TRLSM), las determinaciones de carácter general que han de establecerse en el 
presente planeamiento son las siguientes: 
 

1. Determinaciones del planeamiento general: 
 

o Clasificación del suelo en los distintos tipos y categorías, usos globales, 
cuantificando sus  superficies y porcentajes en relación con la superficie total del 
municipio. 

 
o Estructura general y orgánica del territorio, integrada por los sistemas generales 

determinantes del desarrollo previsto. 
 

o Catálogos de elementos protegidos. 
 

o Determinación de los plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos, 
así como para la elaboración del planeamiento de desarrollo. 

 
o Régimen aplicable a las construcciones existentes que resulten disconformes 

con el planeamiento. 
 

o Especificación del carácter indicativo de aquellas determinaciones que puedan 
ajustarse o alterarse mediante el desarrollo sin necesidad de modificarlo, 
siempre que no afecten sustancialmente a la estructura general y orgánica del 
territorio.  

 
2. Determinaciones del suelo urbanizable 
 

o Delimitación del área de Suelo Urbanizable Sectorizado para su desarrollo 
urbanístico al que se vinculará o adscribirá los Sistemas Generales necesarios 
para su ejecución. 

 
o Asignación del uso global y aprovechamiento de referencia al sector delimitado. 

 
o La vinculación o adscripción de sistemas generales en relación a su coherencia 

con el modelo territorial y al principio de la equidistribución de beneficios y 
cargas. 

 
o Potestad para establecer una preordenación básica del Sector. Se podrá 

modificar la ordenación establecida, siempre que no se altere su estructura 
general, mediante la tramitación posterior del planeamiento especial, sin 
necesidad de proceder, en este supuesto, a la modificación del planeamiento 
general.  
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o Para el suelo urbanizable especial y para aquellas áreas singulares que 
requieran tratamiento específico, se prevé la posibilidad de formular uno o 
varios Planes Especiales, pudiendo señalarse las condiciones a que deben 
ajustarse los Planes Especiales. En cualquier caso, dichos Planes Especiales 
pueden formularse sin necesidad de previsión expresa por parte del 
planeamiento general. 
 

o Definición del trazado de los elementos generales de infraestructuras y redes 
fundamentales de servicios, distinguiendo los existentes de los previstos, 
debiendo señalarse las conexiones de infraestructuras. 

 
 

5.1.- DETERMINACIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

El Avance de Planeamiento apuntaba la conveniencia de reajustar los límites de la actuación 
para adaptar la realidad física a las determinaciones del planeamiento. 
 
En primer lugar, se produce un reajuste del ámbito al noroeste de la actuación, ampliándose 
hasta la línea de expropiación y el dominio público de la Autopista AP-7. 
 
En segundo lugar, se produce un reajuste del ámbito al Oeste y al Sur, excluyendo del mismo 
el dominio público viario derivado, respectivamente, de la Carretera Regional D-14 y D-15. 
 
Por tanto, la actuación tiene una superficie total de 21.285.886 m², que se distribuye por 
términos municipales de la siguiente manera: 
 

Lorca: 6.950.015 m², lo que supone un 32,6508 % del total de la superficie. 
 

Águilas: 14.335.871 m², lo que supone un 67,3492 % del total de la superficie. 
 
De esta superficie, 940.514 m² corresponden a Dominios Públicos preexistentes (hidráulicos, 
carreteras y marítimo-terrestre), por lo que esta superficie no produciría aprovechamiento. De 
ellos, 249.452 m² se encuentran en Lorca y 691.062 m² en Águilas. 
 
La delimitación del Dominio Público Hidráulico de Ramblas se ha establecido a partir de la 
cartografía catastral allí donde se encontraban definidos y, donde no existía, a partir de la 
propuesta inicial señalada por la Confederación Hidrográfica del Segura. Esta superficie es 
inicial y la delimitación concreta del Dominio Público Hidráulico será la que resulte del proceso 
de delimitación específico que deberá aprobar la Confederación Hidrográfica del Segura. Este 
ajuste para definir tanto los ahora considerados cauces públicos como su superficie afecta, 
podrá ser modificado como consecuencia del proceso de delimitación específico del Plan 
Especial, que deberá aprobar la Confederación Hidrográfica del Segura. Estos ajustes no 
serán considerados Modificación de PGMO; y será sobre esta superficie definitiva, sobre la que 
se calcule el aprovechamiento total del Sector, multiplicándola por el aprovechamiento de 
referencia, 0,14 m²/m². 
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Por tanto la superficie, a efectos de cómputo de aprovechamiento, se vería ligeramente 
reducida, quedando una superficie de: 
 

 6.700.563 m² en el municipio de Lorca, el 32,93409 % del total. 
 

 13.644.809 m² en el municipio de Águilas, el 67,06591 % del total. 
 

5.2.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO Y DELIMITACIÓN DEL SECTOR 

El presente documento modifica el planeamiento general de Águilas con la finalidad de dar 
cumplimiento a la necesaria adaptación de sus determinaciones a las establecidas en el AIR de 
Marina de Cope y exclusivamente respecto a la superficie que se ubica en su término 
municipal. 
 
La propuesta de ordenación que efectúa este instrumento de planeamiento atiende a las 
recomendaciones y condicionantes indicados en el epígrafe 4.  
 
En base a lo que establece la Modificación nº2 de las Directrices de Ordenación Territorial del 
Litoral de la Región de Murcia, aprobada por Decreto 1/2011: ―El desarrollo de la Actuación 
tendrá un carácter unitario, pudiendo contemplarse, a efectos indicativos, en los instrumentos 
de ordenación, su subdivisión en sectores, que, en todo caso, deberán establecerse o 
concretarse en el planeamiento urbanístico, de forma que se garantice una ejecución integrada 
y una gestión viable.‖ y como se ha señalado en el apartado 4.7 de este documento, en aras 
de reforzar los objetivos perseguidos por la declaración del AIR Marina de Cope, y de 
garantizar el buen fin de la actuación, se unifica la total superficie afectada en un único Sector. 
En este sentido, dada la competencia otorgada por los artículos 97.3 y 101.2 del TRLSM a los 
Planes Generales para la delimitación de sectores, se ha optado por delimitar un único sector 
como fórmula urbanística que garantice el carácter global y la integridad funcional de la 
actuación, que agilice la gestión y que, además, viabilice la ejecución anticipada y simultánea 
de todos los sistemas generales al inicio del desarrollo. 
 

No obstante, se adopta como criterio de ordenación de este Sector la imputación equilibrada 
de Sistemas Generales entre los dos términos municipales dando cumplimiento además a las 
recomendaciones de ubicación establecidas en la AIR. 
 

Dado que la actuación objeto del AIR se traduce en un único Sector de carácter supramunicipal 
que abarca terrenos situados tanto en el término de Lorca como en el de Águilas, y dado su 
carácter especial al tratarse de una Actuación de Interés Regional, se considera oportuno 
determinar las superficies que se clasifican como Suelo Urbanizable Turístico-Residencial AIR 
Sectorizado, por su carácter singular, en cada uno de los municipios, a los efectos de aportar 
una visión global de la actuación que se pretende. 
 

a) Término municipal de Lorca 
La parte del ámbito de la AIR Marina de Cope que recae en el municipio de Lorca tiene una 
superficie de 6.950.015 m²s, lo que supone un 32,6508 % del total del AIR. 
 
Los límites de este ámbito son: 

 Al Norte, la Rambla del Cantal y el Lomo de Bas.  
 Al Sur, la parte del Sector en Águilas.  
 Al Este, el Mar Mediterráneo.  
 Al Oeste, la Autopista AP-7.  
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Dentro de esta superficie se encuentra englobada la superficie correspondiente a los Dominios 
Públicos existentes: Dominios Públicos Hidráulicos de la Rambla ―El Garrobillo‖, parte de la 
rambla de ―El Cantal‖ y otros dominios públicos hidráulicos de cauces menores, el Dominio 
Público de la carretera D-20 y el Dominio Público Marítimo-Terrestre. El total de estos Dominios 
Públicos es de 249.452 m², por lo que la superficie generadora de aprovechamiento del AIR en 
el término municipal de Lorca asciende a 6.700.563 m²s, un 32,93409 % del total de la 
actuación. 

 
b) Término municipal de Águilas 
 
La parte del ámbito de la AIR Marina de Cope que recae en el término municipal de Águilas 
tiene una superficie de 14.335.871 m²s, lo que supone un 67,3492 % del total de la AIR.  
 

Los límites de la parte del ámbito de Águilas son:  
 

 Al Norte, la parte del Sector en Lorca.  
 Al Sur, el Cabo de Cope y la carretera regional D-15.  
 Al Este, el Mar Mediterráneo  
 Al Oeste, la carretera regional D-14.  

 
Dentro de la parte del ámbito comprendida en Águilas se encuentran englobados los Dominios 
Públicos Hidráulicos de las Ramblas de ―La Galera‖, ―El Gato‖, ―Elena‖ y ―Pinares‖ y otros 
dominios públicos hidráulicos de cauces menores, el Dominio Público de la carretera D-20 y el 
Dominio Público Marítimo Terrestre, lo que suma una superficie de 691.062 m², por lo que la 
superficie generadora de aprovechamiento del AIR en el término municipal de Águilas asciende 
a 13.644.809 m²s, un 67,06591 % del total de la actuación. 
 

5.3.- ASIGNACIÓN DE USO GLOBAL, APROVECHAMIENTO DE 
REFERENCIA Y CATEGORÍA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.a) y 101.1.b) del TRLSRM y en cumplimiento 
de las determinaciones del AIR Marina de Cope, se establece que el uso global del ámbito es 
el Turístico-Residencial con un aprovechamiento de referencia de 0,14 m2/m2. 
 
Asimismo el ámbito se adscribe a una categoría equiparable a la de Residencial de Mínima 
Densidad puesto que su aprovechamiento de referencia es igual o inferior a 0,25 m²/m², a 
los meros efectos indicativos y como referencia para aplicación de estándares. 
 

 5.4.- DETERMINACIÓN DE SISTEMAS GENERALES  

Los Sistemas Generales previstos en la presente actuación de la AIR Marina de Cope son los 
siguientes: 

 Sistema General de Comunicaciones Viario (SGC-V). 
 Sistema General de Comunicaciones Transportes (SGC-T). 
 Sistema General de Infraestructuras y Servicios (SGI). 
 Sistema General de Espacios Libres de Protección Paisajística (SGEL-PP). 
 Sistema General de Espacios Libres de Parques Urbanos (SGEL-PU). 
 Sistema General de Equipamiento (SGEQ). 
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 Sistema General Deportivo Campos de Golf (SGD-CG). 
 Sistema General Deportivo Marina Interior (SGD-MI). 
 Sistema General Deportivo Centros de Especialización Deportiva (SGD-CED). 

 
Sin perjuicio de su exposición detallada en los epígrafes siguientes, la superficie de cada uno 
de los Sistemas Generales se expresa a continuación, indicándose entre paréntesis el 
porcentaje que representa sobre la superficie total de la actuación, excluyendo los Dominios 
Públicos preexistentes (20.345.372 m²). 

 Sistema General de Comunicaciones Viario (SGC-V): 778.827 m²s (3,83%) 
o 648.650 m²s en el término municipal de Águilas, y 
o 130.177 m²s en el término municipal de Lorca. 

 Sistema General de Comunicaciones Transportes (SGC-T): 18.042 m²s (0,09%) 
o 8.446 m²s en el término municipal de Águilas, y 
o 9.596 m²s en el término municipal de Lorca. 

 Sistema General de Infraestructuras y Servicios (SGI): 169.339 m²s (0,83%)  
o 146.789 m²s en el término municipal de Águilas, y 
o 22.550 m²s en el término municipal de Lorca. 

 Sistema General de Espacios Libres de Protección Paisajística (SGEL-PP): 3.178.253 
m²s (15,62%)  

o 1.956.641 m²s en el término municipal de Águilas, y 
o 1.221.612 m²s en el término municipal de Lorca. 

 Sistema General de Espacios Libres de Parques Urbanos (SGEL-PU): 330.980 m²s 
(1,63%)  

o 224.752 m²s en el término municipal de Águilas, y 
o 106.228 m²s en el término municipal de Lorca. 

 Sistema General de Equipamiento (SGEQ): 29.890 m²s (0,15%), en el término 
municipal de Lorca. 

 Sistema General Deportivo Campos de Golf (SGD-CG): 3.885.009 m²s (19,10%)  
o 2.501.485 m²s en el término municipal de Águilas, y 
o 1.383.524 m²s en el término municipal de Lorca. 

 Sistema General Deportivo Marina Interior (SGD-MI): 486.576 rn²s (2,39%), en el 
término municipal de Águilas. 

 Sistemas General Deportivo Centros de Especialización Deportiva (SGD-CED): 97.985 
m²s (0,48%). 

o 35.699 m²s en el término municipal de Águilas, y 
o 62.286 m²s en el término municipal de Lorca. 

 
La superficie total del ámbito de Marina de Cope destinada a Sistemas Generales es de 
8.974.901 m²s: 

o 6.009.038 m²s en el término municipal de Águilas, y 
o 2.965.863 m²s en el término municipal de Lorca. 

 
Esta superficie cumple holgadamente con el mínimo establecido por la declaración de AIR en el 
25% de la superficie del ámbito que correspondería a 5.086.343 m²s: 

o 3.411.202 m²s para el término municipal de Águilas, y 
o 1.675.141 m²s para el término municipal de Lorca. 
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5.4.1.- SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES VIARIO (SGC-V) 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 98.b) del TRLSRM, el Sistema General de 
Comunicaciones comprende las infraestructuras viarias en sus distintas modalidades, incluidas 
las previsiones de vías verdes y carriles bici. 
 
El Sistema General de Comunicaciones Viario (SGC-V) tiene una superficie de 778.827 m²s y se 
articula con la premisa de estructurar adecuadamente el flujo interno propio de la actuación y 
responder a las demandas de los territorios colindantes que no acceden al ámbito del AIR 
Marina de Cope pero circulan por su entorno.  
 
De la superficie total, 130.177 m²s se encuentran en el TM. de Lorca, y 648.650 m²s se 
encuentran en el TM. de Águilas. 

 
La superficie se limita a los viarios estructurantes de la actuación, considerados como Sistema 
General de Comunicaciones Viario (SGC-V), sin perjuicio de que se indiquen los trazados 
vinculantes de otros viarios y de que la ordenación pormenorizada complete la red viaria bajo 
unos parámetros determinados desde el planeamiento general. 
 
El modelo propuesto por Marina de Cope busca crear una clara jerarquía viaria, donde 
emergen diferentes tipos de conexiones, cada una con su carácter, función e identidad. Las 
principales bases del nuevo modelo son: 

 

 Creación de un viario funcional de acceso y conexión entre núcleos: El proyecto 
aprovecha la futura circunvalación de Águilas para generar un viario de gran 
capacidad, accesible desde la Autopista del Mediterráneo en dos puntos, y que da 
acceso tanto a Águilas y al resto de urbanizaciones, como a los futuros nodos del 
ámbito de Marina de Cope. 

 Cambio de carácter de la vía litoral existente: Debido a la absorción de tráfico que se 
le supone al viario funcional anterior, la vía del litoral es liberada y se convierte en un 
viario de carácter más local, urbano y flexible, que conecta todos los núcleos entre sí. 
Puede transformarse en una infraestructura de coexistencia, donde convivan medios 
de transporte alternativo, públicos y de bajo impacto, y que funcione como línea 
estructurante y seña de identidad, no sólo de Marina de Cope, sino de todo el lugar. 
La conservación de este carácter en el tiempo, impidiendo su colmatación mediante 
edificación, permitirá una estrecha y valiosa relación del ámbito con el litoral, 
potenciando así sus valores naturales, urbanos y turísticos. 

 
El sistema de movilidad se conforma a través de un viario de borde que conecta el ámbito de 
Marina de Cope a la Autopista Cartagena–Vera (AP-7), a una escala nacional, y a las carreteras 
regionales existentes en el entorno de la actuación.  
 
El segundo nivel está compuesto por viales que nos dirigen a cada uno de los anillos que 
componen los diferentes núcleos urbanos, de los cuales nace una jerarquización de viario en 
función de diferentes parámetros (privacidad, exclusividad, velocidad, densidad de población, 
uso…). En la intersección con otros sistemas de movilidad obtenemos nodos estratégicos en los 
cuales surgen elementos programáticos. 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 98.b) del TRLSRM, el Sistema General de 
Comunicaciones comprende las infraestructuras viarias en sus distintas modalidades, incluidas 
las previsiones de vías verdes y carriles bici. 
 
En el interior de la actuación se proyecta la vía parque, verdadero eje estructurante de la 
actuación, que recorre el ámbito de norte a sur y articula los anillos generados por el sistema 
de movilidad, con otros usos que encontramos en todo el desarrollo de su recorrido. Esta vía 
destaca por el uso de los transportes alternativos como: la bici, el buggy, patines, etc., y 
transportes públicos como autobuses y tranvía, dejando de lado al uso del transporte privado 
motorizado. En la intersección con otros tipos de sistema de movilidad encontramos 
intercambiadores, paradas y distintos usos relacionados con este tipo de movilidad. Hay otra 
serie de vías de segundo nivel que conectan los diferentes elementos turísticos a lo largo de 
todo el ámbito de Marina de Cope. 

 
La ordenación pormenorizada completará la estructura viaria que complemente al Sistema 
General expuesto. 
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5.4.2.- SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES TRANSPORTES (SGC-T) 

El Sistema General de Comunicaciones Transportes corresponde con las superficies reservadas 
en la ordenación para la creación de un centro intercambiador de transportes en el TM. de 
Lorca y una reserva para los hangares y talleres del tranvía en el TM. de Águilas, para dar 
cumplimiento a las necesidades establecidas por el EIT. 
 
El Sistema General de Comunicaciones Transportes (SGC-T) tiene una superficie de 18.042 
m²s. De esta superficie total, 9.596 m²s se encuentran en el TM. de Lorca, y 8.446 m²s se 
encuentran en el TM. de Águilas. 

 



M O D I F I C A C I Ó N  D E L  P G M O  D E  L O R C A  E N  D E S A R R O L L O  D E L  A I R        

M A R I N A  D E  C O P E  

 

 Documento I. Memoria  60 

5.4.3.- SISTEMA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS (SGI): 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 98.b) del TRLSRM, el Sistema General de 
Infraestructuras y Servicios incluye las diferentes redes lineales de servicios públicos de 
abastecimiento de agua, saneamiento y evacuación, así como los servicios esenciales o de 
interés general necesarios, de electrificación, energía y telecomunicaciones y los elementos 
nodales de dichos servicios. 
 
Al igual que lo indicado en el apartado precedente, el Sistema General de Infraestructuras y 
Servicios ha experimentado modificaciones sensibles. 
 
La superficie total de este Sistema General es de 169.339 m²s. De esta superficie, 22.550 m²s 
se encuentran en el TM. de Lorca, y 146.789 m²s se encuentran en el TM. de Águilas. 
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La reserva de suelo para este Sistema General de Infraestructuras se distribuye de la siguiente 
manera: 
 

CICLO INTEGRAL DEL AGUA: 
 

Ante la escasez de recursos de la Cuenca del Segura y la imposibilidad de que la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla proporcione el agua necesaria para el 
abastecimiento de Marina de Cope desde la conducción del eje Lorca-Águilas, la 
desalación de agua de mar resulta el procedimiento más adecuado para garantizar en 
el futuro el abastecimiento de agua potable de Marina de Cope.  

 
Se propone, de esta forma, una Planta Desalinizadora de agua de mar, que 
suministrará agua desalada destinada al consumo humano y al riego de zonas verdes. 

 
Como complemento se dispone del agua reutilizada procedente de las aguas depuradas 
en la EDAR (Estación Depuradora de Aguas Residuales) y de los drenajes de los 
campos deportivos.  

 
Existe en funcionamiento una planta desalinizadora de agua de mar, mediante ósmosis 
inversa, que suministra agua de riego a la Comunidad de Regantes presente en el 
ámbito. El caudal de agua de riego es de 16.000 m3/día. Hasta que se alcance un 
volumen de agua residual suficiente, se podría utilizar dicha desalinizadora, para el 
riego de campos de golf y del resto de instalaciones deportivas.  

 
Se opta por realizar la nueva desalinizadora y la EDAR próximas a la anterior. De esta 
manera se agrupan las instalaciones en una misma ubicación, lo cual facilita la creación 
un entorno paisajístico uniforme, pudiéndose considerar la nueva instalación 
desalinizadora como una ampliación de la anterior. La superficie de reserva es de 
108.270 m²s. 

 
El uso que se dar a cada tipo de agua, ser el siguiente:  

 

 Agua de riego procedente de desalación: riegos zonas verdes públicas y privadas, 
baldeo de calles, bomberos, piscinas, y usos ornamentales como fuentes y lagunas.  

 
 Agua de riego reutilizada procedente de depuración: riego campos de golf y otros 

campos deportivos.  
 

 Agua potable procedente de desalación: consumo humano y otros que requieran de 
agua calidad potable.  

 
Las aguas desaladas para consumo humano y riego se almacenarán en tres depósitos, 
a distinta cota, distribuidos de la siguiente manera: 

 

 Un depósito en la zona más septentrional de la actuación, próximo al Sistema 
General de Espacio Libre de Protección Paisajística del Lomo de Bas, con una 
reserva de suelo de 6.168 m²s.  

 

 Otro depósito un poco más al sur, a una cota elevada, y aprovechando una balsa 
existente, con una superficie de 16.382 m²s.  

 



M O D I F I C A C I Ó N  D E L  P G M O  D E  L O R C A  E N  D E S A R R O L L O  D E L  A I R        

M A R I N A  D E  C O P E  

 

 Documento I. Memoria  62 

 Y un tercer depósito en la zona oeste, cercano al Sistema General Deportivo Centro 
de Especialización de Águilas, de 7.338 m²s de superficie. 

 
Como documento complementario dentro del Documento de Aprobación Inicial de la 
presente Modificación se adjuntó el Anteproyecto del Ciclo Integral del Agua en el AIR 
de Marina de Cope, donde se incluían las funciones de captación de agua marina, 
desalinización, almacenamiento y distribución de agua potable para el consumo 
humano y el saneamiento, depuración y regeneración de aguas residuales para su 
reutilización en riegos, baldeos, limpiezas, etc. 
  
Las necesidades de consumo y capacidad, según el Anteproyecto del Ciclo Integral del 
Agua son las siguientes: 
 

 Consumo diario máximo previsto con el sector completamente desarrollado: 15.000 
m³/día. 

 
 Necesidades de agua previstas con el sector completamente desarrollado: 4,3 

Hm³/año. 
 

 Capacidad de depuración: 12.000 m³/día. 
 
En cuanto a la disponibilidad hídrica, ésta quedará condicionada al informe favorable 
del Organismo de Cuenca. 

 
Se incluyen a continuación los esquemas de captación, desalinización y aducción de 
agua, la distribución de agua potable, la red de saneamiento de aguas pluviales y la red 
de saneamiento de aguas residuales. Las conexiones exteriores definitivas serán las 
que determinen las compañías u organismo suministradores del servicio y que se 
definirán cuando se concrete la ordenación pormenoriza del Sector. 
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ELECTRICIDAD:  

 
La infraestructura eléctrica para Marina de Cope consiste en dos partes diferenciadas: la 
acometida externa dependiente de IBERDROLA y la distribución interior a partir de una 
subestación (ST).  

 
Se reserva una superficie de 2.500 m²s de suelo en el extremo oeste del ámbito, en 
colindancia con la carretera D-14 y los suelos de crecimiento del término municipal de 
Águilas, como reserva para la creación de la futura subestación que dé suministro a todo 
el ámbito.  

 
Ya existe actualmente una subestación derivada entrada/salida de la línea de 66 kV (ST 
Cabo Cope), para alimentar la desalinizadora de la Comunidad de Regantes.  
 
La estimación de la potencia máxima prevista con el sector completamente desarrollado 
es de 105 MW. 
 
El resto de reserva de suelo para elementos infraestructurales necesarios para el 
desarrollo y cumplimiento de los compromisos se plasmará en la ordenación 
pormenorizada del Sector. 
 
Se reserva, igualmente, una superficie de 27.781 m² de suelo al sur del Sistema General 
de Infraestructura de depuración y desalinización, en el término de Águilas, para instalar 
una planta de energía fotovoltaica, para una potencia de 2 MW. 
 
Se incluyen a continuación un esquema donde se reflejan los trazados y actuaciones de 
las principales líneas eléctricas del ámbito, así como un esquema de la conexión del Sector 
con la red principal de abastecimiento eléctrico. La conexión exterior definitiva será la que 
determine la compañía u organismo suministrador del servicio y que se definirá cuando se 
concrete la ordenación pormenoriza del Sector. 
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GAS:  

 
En la actualidad no existen infraestructuras de transporte de gas en las inmediaciones del 
ámbito de actuación, aunque se encuentra en fase de proyecto un gasoducto que unirá 
Mazarrón con Águilas. La traza de esta canalización, que discurre junto a la Autopista AP-
7, permitirá que sea utilizada para el suministro a la Marina de Cope.  
 
Para la conexión de la red de distribución interior del sector, será necesario prever una 
reserva de suelo para la instalación de una estación de regulación y medida, reserva que 
será determinada por la ordenación pormenorizada. 
 
Sin embargo, y en previsión de que las infraestructuras exteriores al sector no se 
desarrollen antes de la primera ocupación en el interior del ámbito, la reserva de suelo 
para las instalaciones de conexión se dimensionará de forma que permita la construcción 
de un depósito de regasificación de gas licuado con capacidad suficiente para dar 
suministro a la actuación, que se situará en la reserva de suelo destinada al Sistema 
General de Infraestructuras y Servicios, al Noroeste del ámbito, con una superficie de 900 
m²s para este fin. 
 
A continuación se inserta un esquema de la red de distribución de gas a partir del punto 
de conexión con la red exterior al ámbito. La conexión exterior definitiva será la que 
determine la compañía u organismo suministrador del servicio y que se definirá cuando se 
concrete la ordenación pormenoriza del Sector. 
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El resto de las infraestructuras se definirán cuando se realice la ordenación pormenorizada del 
Sector. Indicar que, dada la extensión del sector, en el caso de ser necesarias antenas de 
telefonía móvil, éstas podrían integrarse como parte de las comunicaciones de la Marina 
Interior. 
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5.4.3-SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES DE PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA (SGEL-PP): 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 ―Normas de Desarrollo‖ de la Declaración de 
Actuación de Interés Regional de Marina de Cope, la superficie de protección paisajística 
incluida en el ámbito se establece como Sistema General adscrito al sector en la categoría de 
―Sistema General de Espacios Libres de Protección Paisajística. 
 

Igualmente, en virtud de la definición de ―suelo de protección paisajística‖ establecida en el 
artículo 20 de las Directrices y Plan de Ordenación del Litoral de la Región de Murcia, 
aprobadas por el Decreto 57/2004, de 18 de Junio (BORM Nº 145, de 25 de Junio), los suelos 
incluidos en este ―Sistema General de Espacios Libres de Protección Paisajística‖ son aquellos 
que ―(…) combinan calidad visual con fragilidad paisajística a unos niveles lo suficientemente 
significativos como para ser protegido del proceso urbanizador, incluyendo áreas extensas del 
territorio que tienen una aptitud paisajística de muy alta calidad y elevada fragilidad. Se 
incluyen también algunas pequeñas áreas con elementos de singular relevancia paisajística 
(...)‖. 
 

El artículo 21 de las citadas Directrices establece el régimen jurídico de estos suelos al disponer 
que en estas zonas ―(…) se deberá contemplar una orientación territorial claramente enfocada 
al mantenimiento de la situación actual, aún con las intervenciones de mejora paisajística que 
puntualmente se determinen. Este criterio deberá orientar todas las decisiones de planificación, 
concesión de licencias y ejecución de infraestructuras que correspondan a las distintas 
administraciones‖. 
 

Siendo objetivo fundamental de esta actuación urbanística el elaborar una propuesta de 
desarrollo sostenible, se ha considerado mantener la superficie protegida por las Directrices en 
toda su extensión integrándose como Sistemas Generales de Espacios Libres de Protección 
Paisajística (SGEL-PP). 
 

Este Sistema General no computa a efectos de dar cumplimiento al estándar mínimo de 20 
m²/100 m² de uso residencial de Sistema General de Espacios Libres para uso de parques y 
jardines establecido en el artículo 98.b) del TRLSRM.  
 

El Sistema General de Espacios Libres de Protección Paisajística ocupa una superficie de 
3.178.253 m²s que se corresponde con la delimitación exacta sobre cartografía topográfica a 
escala 1:1000 del límite que establece las Directrices corno suelo de protección paisajística, 
excluida la superficie de Dominios Públicos ya existentes: 
 

 Una superficie de 2.533.735 m²s en la franja del litoral. 
 Una superficie de 644.518 rn²s en el extremo norte de la actuación. 

 
Se incluyen a continuación las superficies por Término Municipal: 
 

 Una superficie de 1.221.612 m²s en el TM. de Lorca. 
 Una superficie de 1.956.641 m²s en el TM. de Águilas. 
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La diferencia de superficie de este Sistema General con respecto a la establecida por la 
Declaración de AIR corresponde, aparte del lógico ajuste derivado del mayor detalle en la 
cartografía, a la superficie necesaria para la apertura de la bocana de entrada a la Marina 
Interior. Esta apertura estaba ya contemplada por la Declaración de AIR, así como sus medidas 
correctoras medioambientales. 
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5.4.4.- SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES DE PARQUES URBANOS (SGEL-PU)  

El cumplimiento del estándar fijado en el artículo 98.b) del TRLSRM determina que la 
superficie mínima de este Sistema General sea de 20 m²s por cada 100 m² de 
aprovechamiento residencial. Por tanto, como mínimo se deben reservar un total de 313.319 
m²s como Sistema General de Espacios Libres destinados a parques y jardines.  
 
Este Sistema General cumple la función de crear espacios de esparcimiento para uso de la 
población dentro del ámbito. 
 
La superficie reservada para el Sistema General de Espacios Libres de Parques Urbanos es de 
330.980 m²s, con lo que se cumpliría sobradamente el estándar obligatorio. Esta superficie 
está equilibrada proporcionalmente a la superficie computable del sector en cada término 
municipal:  

 224.752 m²s en Águilas (reserva mínima 210.130 m²s). 
 106.228 m²s en Lorca (reserva mínima 103.189 m²s). 
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5.4.5.- SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO (SGEQ)  

El Sistema General de Equipamiento está constituido por las diferentes instalaciones colectivas 
al servicio general de la población: sanitarias, asistenciales, educativas, culturales, sociales, 
religiosas, deportivas, recreativas, u otras análogas, en la cuantía establecida por la normativa 
sectorial aplicable.  
 
Su situación muy próxima a vías de comunicación de entidad optimiza este Equipamiento, del 
que verán favorecidos no sólo los usuarios de la AIR Marina de Cope, sino la totalidad de la 
comarca, estableciéndose para el mismo el uso de Auditorio. 
 
Se prevé una superficie para este Sistema General de 29.890 m²s, situados íntegramente en 
el término municipal de Lorca. 
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5.4.6.- SISTEMA GENERAL DEPORTIVO CENTRO DE ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA         

(SGD-CED)  

Este Sistema General se divide en dos grandes Centros de Especialización Deportiva, uno 
ubicado en Lorca, con 62.286 m²s, dedicado a la práctica del fútbol; y otro en el término 
municipal de Águilas, con una superficie de 35.699 m²s, que se destinará a club de tenis, 
desarrollo y perfeccionamiento en la práctica de este deporte. 
 
Ambos cuentan con accesos y situaciones privilegiadas dentro del Sector, con conexión casi 
inmediata con la Autopista AP-7 y apoyados en el Sistema General de Comunicación Viario 
definido, con el nuevo trazado de la Carretera D-20.  
 
Se reserva una superficie para este Sistema General de 97.985 m²s: 

 
 35.699 m²s en Águilas. 
 62.286 m²s en Lorca. 
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5.4.7.- SISTEMA GENERAL DEPORTIVO CAMPOS DE GOLF (SGD-CG)  

Uno de los aspectos más resaltados por la Actuación de Interés Regional Marina de Cope, 
hasta el punto de considerarlo corno un pilar básico de la misma, es el de contener una oferta 
ligada al deporte del golf. 
 
El golf es uno de los deportes con más crecimiento en los últimos años en España y la 
proliferación de campos obliga a aumentar las exigencias de calidad de los que se proyecten. 
 
En este sentido, la dimensión internacional del proyecto de Marina de Cope debe girar en 
torno a una oferta de golf excepcional, basada en parámetros de excelencia. 
 
Por ello, una de las preocupaciones comunes y constantes en el desarrollo urbanístico de 
Marina de Cope era garantizar la ejecución de los campos de golf al inicio del desarrollo 
urbanístico del sector, de manera que se obtuviera la certeza de que el golf sería una realidad 
tangible en Marina de Cope ya en una fase temprana de su ejecución. Por ello se optó por 
considerar el golf como un Sistema General a obtener al inicio de la ejecución del ámbito, 
garantizando de este modo el objetivo pretendido. 
 
El Sistema General Deportivo de Campo de Golf (SGD-CG) comprende con el establecido en 
los condicionantes de, al menos, tres campos en el término municipal de Águilas y dos en el 
de Lorca. 
 
La superficie de suelo que alberga los cinco campos de golf cumple las siguientes premisas 
básicas: 
 

 Ocupa parte de los terrenos delimitados por la AIR como protección de cauces y 
donde es permitido el uso deportivo abierto.  

 Maximiza los valores naturales, ya que el golf aparece como una gran zona verde con 
valores ambientales destacables.  

 Vertebran el territorio de la actuación creando corredores verdes desde un extremo a 
otro de la misma.  

 Permitirán una construcción y una explotación eficiente pudiendo operar los cinco 
campos de golf con dos o tres casas club y dos o tres edificios de mantenimiento.  

 Acercan en la medida de lo posible el golf al mar, cuestión muy atractiva para 
cualquier jugador.  

 
Tanto los recorridos de los hoyos, posiciones de edificios (casas club y edificios de 
mantenimiento), ingeniería de lagos y otros elementos determinantes del diseño se definirán 
en los futuros Proyectos de los Campos de Golf. 
 
La superficie reservada para el Sistema General Deportivo de Campo de Golf es de 3.885.009 
m²s, distribuidos de la siguiente manera:  
 

 2.501.485 m²s en el término municipal de Águilas.  
 1.383.524 m²s en el término municipal de Lorca.  
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Los campos de golf contarán con una superficie superior a las 60 Has. y el emblemático, con 
una superficie superior a las 75 Has. 
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5.4.8.- SISTEMA GENERAL DEPORTIVO MARINA INTERIOR (SGD-MI)  

Junto con el golf, otro de los pilares básicos de la Actuación de Interés Regional, es el 
establecimiento de una oferta náutica sin comparación en el entorno europeo.  
 
La vinculación del territorio con el Mar Mediterráneo es evidente y es potenciada sobremanera 
con el diseño de una Marina Interior para más de 1.400 atraques al sur de la actuación, en la 
zona topográficamente más adecuada.  
 
La dimensión internacional del proyecto, combinando actividades náuticas con golf determina 
la consideración de la Marina Interior como un Sistema General, a fin de garantizar su 
ejecución.  
 
El Sistema General Deportivo Marina Interior se sitúa en la parte sureste del ámbito de Marina 
de Cope, dentro del término municipal de Águilas. La superficie del Sistema General Deportivo 
de Marina Interior es de 486.576 m²s, que incluye las superficies de lámina de agua, 
servidumbres y zonas afectadas al uso portuario. 

 

El esquema general de la marina se organiza siguiendo un modelo clásico compuesto por los 
elementos principales siguientes: 

 
o Canal de acceso 
o Dársena de amarres 
o Canales interiores 

 
Se plantea la necesidad de diseñar una marina con bordes geométricos que permitan circular 
al agua sin obstáculos para una rápida renovación y para facilitar una cómoda navegación. 
 
El canal de comunicación de la marina se protegerá mediante dos diques que arranquen de la 
costa y se prolonguen hacia el mar con orientaciones ligeramente convergentes para mejorar 
las condiciones de seguridad en la maniobra de las embarcaciones que lo utilizan. Estos 
diques además crearán de forma natural una amplia y estable playa de arenas en la zona de 
costa situada sobre el dique norte. 
 
La configuración general de la marina deportiva, queda definida por una gran lámina de agua 
con un entorno circundante conformado por unas laderas con vistas hacia ella y un cerro 
central que conserva su configuración inicial en sus caras norte y oeste. Un canal de acceso 
protegido por diques de baja cota de coronación a ambos lados la conecta con el mar. En la 
parte central de la zona abrigada existe una zona emblemática por su situación y lo singular 
de sus vistas donde se sitúan en forma radial los atraques pertenecientes al Club Náutico. La 
situación de los barcos de mayor envergadura está contemplada frente al canal. En el tramo 
recto del dique Norte se disponen dos atraques para embarque/desembarque de pasajeros o 
para mega-yates de gran porte. La Marina se complementará con la disposición a lo largo de 
la costa de piscinas de agua salada por bombeo directo del mar, con zonas de solarios y 
servicios desmontables, accesibles peatonalmente y por vehículos ligeros. 
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El diseño de la marina se ha basado en los siguientes criterios esenciales:  
 

 Minimización de las afecciones ambientales sobre los criptohumedales del Saladar de 
la Playa del Sombrerico y Marina de Cope, manteniendo la separación necesaria para 
no afectar las líneas de entrada y salida de agua a los mismos. 

 

 Creación de una gran lámina de agua visible desde la práctica totalidad de los puntos 
del sector,  sin obstáculos naturales o artificiales que impidan dicha visión. 

 

 Realizar un movimiento general de tierras que acondicione el terreno circundante a la 
marina, para facilitar los accesos a la misma y optimizar las vistas desde las 
urbanizaciones. 

 

 Minimizar la afección de la costa con la bocana de acceso, adaptándose a las 
características peculiares del paisaje y haciendo la mínima obra costera de protección 
que permita unos niveles aceptables de agitación en el interior de la dársena 
deportiva. 

 

 Crear unos bordes geométricos que permiten una disposición adecuada de atraques, 
tanto por su  aprovechamiento como por su funcionamiento. 
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El diseño, tanto del Sistema General Deportivo Marina Interior, como de la zona de la bocana y 
los diques de protección de la misma, ha tratado de minimizar el impacto a las zonas con 
valores ambientales existentes en el litoral y es por ello por lo que ha sufrido varias 
modificaciones en su diseño. 
 
Con la solución propuesta de bocana y diques no se afecta, ni en el resultado final ni durante 
la fase de obras, a la zona de pradera de posidonia oceánica protegida por la Directiva 
Hábitats. Cabe señalar, que su afección al medio marino es prácticamente inexistente por 
tratarse de una marina interior. 
 
Igualmente, se ha realizado un concienzudo análisis de la dinámica litoral para estudiar los 
posibles efectos de la implantación de los diques de la Marina, y reducir a la mínima expresión 
cualquier efecto negativo que pudiera producirse sobre la costa, tanto a nivel de playas 
cercanas como a nivel de terrazas marinas. 
 
En la actualidad el Consorcio de Marina de Cope ha remitido en fecha 27 de marzo de 2009 el 
Proyecto Básico del Puerto Deportivo de Marina de Cope a la Dirección General de Transportes 
y Puertos de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio solicitando tanto 
concesión  para su construcción y posterior explotación, como la adscripción del dominio 
público marítimo-terrestre (DPMT). Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 
3/1996, de 16 de mayo de Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
En consecuencia, dichas Dirección General a su vez ha solicitado de la Dirección de Costas del 
Estado en Murcia la emisión de informe sobre la adscripción del DPMT y de la Dirección 
General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental de la Consejería de Agricultura y Agua 
el inicio del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente. 
 
El Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Básico antedicho, se ha remitido asimismo al 
órgano ambiental competente, y en él se recoge tanto el estudio de alternativas como las 
medidas de minimización y control de impactos. 
 

5.5.- VINCULACIÓN DE SISTEMAS GENERALES 

A los efectos previstos en el artículo 102.4 del TRLSM, todos los Sistemas Generales definidos 
en el epígrafe precedente, tienen el carácter de preferentes. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 102.1 del mismo texto legal, a los sistemas generales se les atribuirá el 
mismo aprovechamiento que al sector al que se vinculan o adscriben, para su obtención 
obligatoria y gratuita, sin que computen como superficie del mismo. 
 
En todo caso, la vinculación de Sistemas Generales al sector de Marina de Cope cumple las 
determinaciones del artículo 102.3 del TRLSM, en cuya virtud ―… la superficie máxima de 
sistemas generales vinculados o adscritos a cada sector de suelo urbanizable se determinará 
de forma que el aprovechamiento resultante de aplicar el aprovechamiento de referencia a la 
superficie del sector más la de los sistemas generales correspondientes no supere el máximo 
de la categoría asignada por el Plan General‖. 
 
A estos efectos, conviene señalar que la categoría asignada al sector conforme a lo dispuesto 
en el artículo 101.1.b) de la citada Ley, es equiparable a la de Residencial de mínima densidad 
(hasta 0,25 m²/m², inclusive), a los meros efectos indicativos y como referencia para la 
aplicación de estándares. 
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5.6.- SISTEMA DE ACTUACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el art. 171 del TRLSM, corresponde a la Administración 
actuante el establecimiento del Sistema de Actuación aplicable al sector en función de las 
circunstancias concurrentes y en concreto, en atención a las necesidades, a los medios 
económico-financieros disponibles y al grado de colaboración de la iniciativa privada. 
 
Por tanto, si bien en la declaración del AIR se establecía como prioritario el Sistema de 
Concurrencia por tratarse el AIR de un instrumento promovido y tramitado de oficio por la 
Administración pública, en la actualidad concurren determinadas circunstancias que hacen 
necesaria reconsiderar la elección optando por un sistema de corte privado. A este respecto no 
debemos obviar que la legislación urbanística aplicable otorga preferencia a los sistemas de 
iniciativa privada salvo razones de interés público en contra (artículo 171 del TRLSM) y que 
asimismo entre los objetivos principales del Consorcio constituido se encuentra el ―… permitir y 
favorecer que la ejecución del proyecto sea asumida por la iniciativa e inversión privada 
limitando la financiación pública y el recurso del sistema de expropiación para la ejecución del 
proyecto…‖. 
  
En consecuencia, se establece como Sistema de Actuación el de Concertación Indirecta que 
resulta de aplicación, de conformidad con el artículo 179 del TRLSM, cuando así lo solicitan los 
propietarios que representan al menos el 25 por 100 de la superficie del ámbito, descontados 
los terrenos de dominio y uso público. 
 
A efectos de justificar la viabilidad del Sistema de Concertación Indirecta deben traerse a 
colación las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha en colaboración entre la Administración 
actuante y los propietarios mayoritarios del ámbito. En concreto, con la Asociación 
Colaboradora de Propietarios de la AIR ―Marina de Cope‖ constituida por propietarios que 
representan más del 50% de la superficie del sector en los dos municipios afectados y por 
tanto, se encuentra claramente legitimada como representativa de los intereses de la mayoría 
de la propiedad. 
 
En este sentido, tuvo lugar la suscripción de un Protocolo de Intenciones entre el Consorcio de 
Marina de Cope y la Asociación Colaboradora de Propietarios en fecha 7 de junio de 2006 que 
fue posteriormente modificado el 4 de mayo de 2007 y en el que se ya se estableció la 
preferencia por el Sistema de Concertación Indirecta. 
 
En desarrollo del citado Protocolo y en paralelo a la elaboración del presente documento de 
ordenación, la Administración actuante trabajó asimismo de manera conjunta con los 
propietarios que suscribieron el citado Protocolo de Intenciones en la tarea de definir el modelo 
de gestión que resultase óptimo para la actuación y viabilizase su desarrollo dando 
cumplimiento a los objetivos previstos en los instrumentos de ordenación superiores. Y todo 
ello con el fin de poner en valor turístico el ámbito que ocupa la actuación mediante el modelo 
sostenible de desarrollo turístico previsto en la AIR Marina de Cope. De este modo, se procedió 
a elaborar una propuesta de Acuerdo Marco a suscribir entre el Consorcio de ―Marina de Cope‖, 
los Ayuntamientos de Águilas y Lorca y la Asociación Colaboradora de Propietarios que fue 
aprobada por el Consejo de Administración del Consorcio en fecha 6 de febrero de 2008. El 
objetivo de dicha propuesta de Acuerdo Marco fue el de propiciar un análisis y estudio 
profundo, así como un debate conjunto respecto de todos aquellos aspectos que fueron 
considerados mutuamente como relevantes y necesarios para garantizar el modelo de gestión 
que resultase más eficaz para el buen fin del AIR ―Marina de Cope‖ en atención a su carácter 
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de unidad funcional y orgánica. En este sentido, el texto íntegro de la propuesta de Acuerdo 
Marco, cuyo texto fue aprobado por el Consejo de Administración del Consorcio de Marina de 
Cope, se sometió a información pública con carácter simultáneo al documento de Modificación 
del PGMO aprobado inicialmente. 
 
En ejecución del Sistema de Concertación Indirecta que se establece para el desarrollo del 
ámbito, la Administración actuante convocará el correspondiente concurso y aprobará las bases 
de actuación. A dicho concurso podrán presentarse todos y cada uno de los propietarios de 
suelo dentro de la Actuación, ya sea de forma individual, ya sea de forma sindicada. No 
obstante, dichos propietarios adjudicatarios invitarán a todos aquellos propietarios que, sin 
haber resultados adjudicatarios, estén interesados en unirse a la ejecución de la actuación 
siguiendo el Programa de Actuación presentado por los adjudicatarios, a que se unan a ellos; 
para lo cual tendrán un plazo que resulte razonable y que se establecerá en las bases de 
actuación. 
 
Así mismo, los propietarios que aspiren a obtener la condición de urbanizador, podrán 
presentarse, adoptando cualquier modelo de organización prevista en derecho, al Concurso 
Público que la Administración actuante convoque para la adjudicación de la ejecución del 
Sistema de Concertación Indirecta mediante la presentación del correspondiente Programa de 
Actuación en el que propondrán las concretas bases técnicas y económicas para el desarrollo 
urbanístico.  
 
Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente y de conformidad con lo establecido en el artículo 
160 y concordantes del TRLSM, los gastos de urbanización correspondientes a la ejecución de 
la ordenación que se establece en esta Modificación de planeamiento, que incluyen por su 
naturaleza de gastos de urbanización la ejecución y construcción de los Sistemas Generales, 
corresponden a los propietarios o titulares de la total superficie del ámbito de actuación. En 
dichos gastos de urbanización  quedarán englobados asimismo los referidos en el citado 
Protocolo de Intenciones suscrito entre el Consorcio de Marina de Cope y la Asociación 
Colaboradora de Propietarios. De igual modo, se imputa a los propietarios el mantenimiento y 
conservación de la urbanización una vez sea recepcionada por parte de la Administración 
actuante. 
 
Los propietarios que finalmente resulten adjudicatarios, junto con los que se unan a ellos, 
serán los que finalmente estén obligados a urbanizar, asumir y ejecutar la construcción de los 
Sistemas Generales, sin perjuicio del derecho a la compensación, bien en metálico, bien en 
parcelas, por la totalidad de los propietarios de la actuación, en concepto de cargas de 
urbanización, por ser dichas obligaciones un deber vinculado a la transformación urbanística 
del ámbito. Y ello es así porque son la totalidad de los propietarios los que han de costear y 
ejecutar los Sistemas Generales, alcanzando la obligación a la urbanización completa de todos 
los espacios de dominio público que se determinen en la ordenación pormenorizada, que 
constituirán los sistemas locales, así como, al mantenimiento y conservación de dichos 
Sistemas Generales y del total de la urbanización. 
    
En refuerzo de la viabilidad económico-financiera de la actuación y del correcto funcionamiento 
y mantenimiento de la Actuación, los propietarios-urbanizadores, que recibirán asimismo la 
obligación de proceder al correcto mantenimiento de los Sistemas Generales, verán 
compensado el esfuerzo mediante la adjudicación, a través de licitación simultánea, de un 
contrato mixto, de la urbanización y de la concesión para la explotación, directa o indirecta, de 
los meritados Sistemas Generales. 
 



M O D I F I C A C I Ó N  D E L  P G M O  D E  L O R C A  E N  D E S A R R O L L O  D E L  A I R        

M A R I N A  D E  C O P E  

 

 Documento I. Memoria  83 

Por tanto la adjudicación del mantenimiento y explotación de los Sistemas Generales está  
justificada en la medida en que la iniciativa privada correrá a su vez con la gestión del 
mantenimiento y conservación de la Actuación.  
 
La construcción y/o explotación de los Sistemas Generales se podrá instrumentar mediante una 
Sociedad Gestora que tendrá la condición de Sociedad Mixta. Los propietarios urbanizadores se 
obligarán a incorporarse, en su caso, a dicha Sociedad Gestora. Las características 
estructurales de la Sociedad Gestora serán incorporadas con carácter vinculante en las Bases 
del Concurso para la adjudicación de la condición de urbanizador. 
 
En el mismo sentido, de garantizar la calidad del destino turístico, así como su explotación y 
mantenimiento, se considera necesaria la gestión conjunta, entre los propietarios-
urbanizadores y las administraciones públicas de una parte de los aprovechamientos hoteleros, 
de tal forma que se pueda impulsar desde un único centro de decisión la construcción de los 
principales hoteles que tendrán el carácter de emblemáticos dentro de la ordenación. 
 
No obstante, debido al carácter de unidad funcional y orgánica del ámbito del AIR, y en 
garantía del buen fin de la actuación, se establece que la implantación y ejecución de los 
Sistemas Generales se realizará en la totalidad del ámbito y para su único Sector, sin perjuicio 
de que se deberán concretar fases de obra específicas y equilibradas territorialmente entre 
ambos términos municipales. Para garantizar la cesión anticipada de los suelos calificados de 
Sistemas Generales, en aquellos supuestos en los que los titulares de los terrenos no ostenten 
la condición de urbanizadores, se establece la Ocupación Directa como modalidad para su 
obtención. Todo ello sin perjuicio del proceso reparcelatorio posterior del ámbito en el que se 
reconocerán los aprovechamientos que les correspondan a los propietarios originarios. En 
consecuencia, el expediente de Ocupación Directa se tramitará, en su caso, en los términos de 
los artículos 156, 177.2, 194 y 195 del TRLSM. 
 
Asimismo, en garantía de esta ejecución integral que se quiere establecer desde el inicio hasta 
el fin de la ejecución de la Actuación, se contemplará como condición vinculante, para las 
últimas fases de la urbanización, la existencia y el respeto a las guías de diseño de 
urbanización y de la edificación que garanticen la composición unitaria de toda la Actuación 
para alcanzar la singularidad que se pretende. 
 
Por último, al objeto de garantizar la viabilidad del sistema de ejecución previsto, las Bases del 
concurso podrán incluir como criterio de adjudicación el establecimiento de garantías por parte 
del urbanizador; dichas garantías podrán referirse, a modo de ejemplo: al establecimiento de 
coeficientes de ponderación y otras técnicas urbanísticas y jurídicas tradicionales para 
equilibrar los usos del suelo, de tal forma que se favorezca el desarrollo del destino turístico; al 
establecimiento de avales temporales y condicionantes para la ejecución de los distintos usos 
dentro de cada unidad de reparcelación; a proponer aprovechamientos hoteleros de forma 
conjunta para facilitar su ejecución; a la promesa de establecer garantías reales o promesas de 
garantías reales o sobre suelos no ejecutado. 
 
En el caso de que los propietarios que representen al menos el 25 por 100 de la superficie del 
ámbito, descontados los terrenos de dominio y uso público, no llegaran a presentar solicitud 
alguna para el desarrollo del Sector, la Administración actuante podrá modificar el Sistema de 
Actuación. 
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5.7.- PLANEAMIENTO DE DESARROLLO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.3.a) del TRLSRM, la ordenación 
pormenorizada del Sector definido se efectuará a través de uno o varios Planes Especiales, 
dado el carácter de área singular del ámbito, lo que requiere un tratamiento específico en base 
a: 
 

 Su declaración como Actuación Estratégica dentro del Subárea funcional de Águilas y 
Lorca, dentro de las DPOTL, como un ámbito destinado a una oferta turística de 
calidad, con valores susceptibles de proteger y una mínima densidad edificatoria para 
reducir el posible impacto sobre el medio natural. 

 

 Su declaración como Actuación de Interés Regional, mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno que fue publicado en el BORM nº 186 del día 12 de agosto de 2004, como 
una actuación emblemática promovida por la Administración Regional, una actuación 
integral y respetuosa con el medio ambiente y una actuación potenciadora del turismo 
de calidad con base en una oferta hotelera importante frente a la oferta residencial 
vacacional predominante en la zona. 
 

 El destino turístico singular y el alcance de preservación ambiental y sostenibilidad 
pretendida por la totalidad de la actuación. 

 

5.8.- CONDICIONANTES DE LA ORDENACION PORMENORIZADA  

En cualquier caso, la ordenación pormenorizada tendrá en cuenta los siguientes 
condicionantes: 

5.8.1.- DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101.3.a) y 107 del TRLSRM, la ordenación 
pormenorizada del Sector se efectuará a través de uno o varios  Planes Especiales, dado el 
carácter de área singular del ámbito, lo que requiere un tratamiento específico en base a: 
 

 Su declaración como Actuación Estratégica dentro del Subárea funcional de Águilas y 
Lorca, dentro de las DPOTL, como un ámbito destinado a una oferta turística de 
calidad, con valores susceptibles de proteger y una mínima densidad edificatoria para 
reducir el posible impacto sobre el medio natural. 

 

 Su declaración como Actuación de Interés Regional, mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno que fue publicado en el BORM nº 186 del día 12 de agosto de 2004, como 
una actuación emblemática promovida por la Administración Regional, una actuación 
integral y respetuosa con el medio ambiente y una actuación potenciadora del turismo 
de calidad con base en una oferta hotelera importante frente a la oferta residencial 
vacacional predominante en la zona. 
 

 El destino turístico singular y el alcance de preservación ambiental y sostenibilidad 
pretendida por la totalidad de la actuación. 
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En el supuesto de que la ordenación pormenorizada se estableciera mediante varios Planes 
Especiales de diverso alcance y finalidad, éstos deberán guardar coherencia entre sí y con el 
carácter unitario de la actuación, pudiendo distinguirse entre un Plan Especial para el 
desarrollo global de los Sistemas Generales de otros posibles Planes Especiales para la 
definición de elementos específicos u ordenación de ámbitos de actuación concretos, conforme 
a lo que establece el TRLSRM en sus artículos 107 y siguientes. 
 
El desarrollo de la ordenación pormenorizada deberá garantizar la obtención y ejecución de los 
Sistemas Generales previstos. 

5.8.2.- APROVECHAMIENTO DE REFERENCIA 

El aprovechamiento de referencia es 0,14 m²/m², aplicable a la totalidad de las superficie 
computable de la actuación (Sector más Sistemas Generales, descontada la correspondiente a 
los Dominios Públicos preexistentes). 
 
El aprovechamiento resultante del Sector será igual o inferior a 0,25 m²/m²; correspondiendo, 
a los meros efectos indicativos, a la categoría equiparable de Residencial de Mínima densidad, 
como referencia para la aplicación de estándares. 
 
El aprovechamiento de cesión a los Ayuntamiento de Águilas y Lorca se calcula en proporción a 
la superficie computable (descontada los Dominios Públicos preexistentes) del ámbito 
perteneciente a cada uno de ellos: 
 

- el 67,06591% de la superficie computable del ámbito se encuentra en el 
municipio de Águilas, por lo que le corresponde el 6,706591% del 
aprovechamiento total. 

 
- el 32,93409% de la superficie computable del ámbito se encuentra en el 

municipio de Lorca, por lo que le corresponde el 3,293409% del 
aprovechamiento total. 

 
Se establece como obligación que los terrenos de cesión en donde se materialice el 
aprovechamiento no patrimonializable por los particulares y que por ley corresponde a cada 
ayuntamiento (10%) se cedan en su propio término municipal. 

5.8.3.- LIMITACIONES DEL USO DEL SUELO 

La superficie para las parcelas netas destinadas a usos turísticos y residenciales será, como 
máximo, del 50% de la superficie del ámbito del AIR de Marina de Cope, excluida del cómputo 
los Dominios Públicos y la superficie del Sistema General de Espacios Libres de Protección 
Paisajística, puesto que, si bien pertenece al ámbito, no será objeto de transformación 
urbanística. 
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5.8.4.- EDIFICABILIDAD 

La edificabilidad máxima es de 0,14 m²/m², aplicable a la totalidad de las superficie 
computable de la actuación (Sector más Sistemas Generales, descontada la correspondiente a 
los dominios públicos preexistentes), lo que hace un total 2.848.352 m²c, susceptible de 
ajuste, al aplicarse sobre una superficie objeto de medición más precisa en la ordenación 
pormenorizada, lo que no se considerará modificación de PGMO. 
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La distribución de edificabilidades dentro del sector será la siguiente: 
 

- 10% para uso de equipamientos (privados y terciario) (284.835 m²c). 

-  35% para uso de establecimientos hoteleros (996.923 m²c). 

-  55 % para uso residencial (1.566.594 m²c). 
 
Esta distribución de edificabilidades deberá cumplirse igualmente en cada término municipal. 
 
El Plan Especial, que establecerá la ordenación pormenorizada del Sector, deberá justificar el 
cumplimiento del artículo 30 de la Ley de Costas y el 58 de su Reglamento en cuanto a que la 
edificabilidad dentro de la zona de influencia no sea superior a la media del suelo urbanizable 
programado en el término municipal. 

5.8.5.- ESPACIOS RESIDENCIALES 

Los usos residenciales deberán situarse fuera de la franja de 500 m. medidos desde el límite 
interior de la ribera del mar. 
 
La altura máxima de las edificaciones residenciales será, con carácter general, de 3 plantas 
sobre rasante, si bien en un tercio del volumen residencial se podrá superar esa altura. 
 
Se deberá adaptar, en la medida de lo posible, las edificaciones a la topografía; y se evitará la 
formación de pantallas continuas edificadas. 

5.8.6.- ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS 

De la edificabilidad para uso de establecimientos hoteleros, al menos la mitad se dispondrá 
para el grupo de hoteles, y el resto para el de hoteles-apartamento. 
 
Estos usos se ubicarán, preferentemente, en la franja de 500 metros medida desde el límite 
interior de la ribera del mar, excluyendo las zonas de protección paisajística. Además, en los 
primeros 100 metros de la zona de servidumbre de protección del Dominio Público Marítimo-
Terrestre, los usos o edificaciones se ajustarán a la Ley de Costas. 
 
Se deberá adaptar, en la medida de lo posible, las edificaciones a la topografía; y se evitará la 
formación de pantallas continuas edificadas. 
 
Las parcelas para establecimientos hoteleros dispondrán de dimensión suficiente para ubicar 
en su interior espacios ajardinados, zonas deportivas, etc.; a tal efecto, deberán superar el 
estándar de 50 m² de parcela neta por cada plaza turística. 
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5.8.7.- DOTACIONES DE CARÁCTER LOCAL 

Dado que se trata de un área singular de especiales características por su dimensión, su 
declaración de Actuación de Interés Regional, el destino turístico y el alcance de preservación 
ambiental y sostenibilidad pretendida, se determinan los siguientes estándares de dotaciones 
locales para el desarrollo del futuro Plan Especial que desarrolle la ordenación pormenorizada 
del Sector: 

 Zonas verdes públicas: Se deberá reservar una superficie del 10% de la superficie del 
Sector (excluidos SSGG) para este uso. Esta superficie se podrá reducir hasta la mitad 
(5%) si se compensa con el doble (10%) de zonas verdes privadas de uso 
comunitario, dimensión adecuada y que deberán reunir los mismos requisitos que los 
públicos a los que sustituyen. Los Espacios Libres en la envolvente de interés 
ambiental podrán computar en el estándar exigido como espacios libres locales 
siempre y cuando los requisitos ambientales de y de conservación no impidan cumplir 
su función como tal. Se tendrán en cuenta, además, los requisitos de accesibilidad, 
además de los de forma y superficie. El Plan Especial deberá prever áreas peatonales, 
jardines y áreas de juego en proporción adecuada a la población residencial. 
 

 Equipamientos: Se deberá reservar una superficie del 5% de la superficie del Sector 
(excluidos SSGG) para este uso. Esta superficie se podrá reducir a la mitad (2,5%) si 
se compensa con el doble de superficie (5%) destinada a equipamientos comunitarios 
de titularidad privada, siempre que se comprometa su ejecución. El Plan Especial 
deberá justificar expresamente las necesidades específicas de equipamientos públicos 
y privados y los usos pormenorizados conforme a las previsiones del Estudio de 
Impacto Territorial (EIT). 

 
Se reservará el suelo necesario, en proximidad al Sistema General de Equipamiento, 
para la implantación de aquellos equipamientos locales indicados en el cuadro de 
―Dotación de Equipamientos e Infraestructuras en el ámbito del AIR de Marina de 
Cope‖ y cuya ubicación se establece en el plano O07.- Localización de equipamientos; 
creando de esta manera un área de centralidad de equipamiento dentro del ámbito. 
 

 Aparcamientos: En base a lo justificado y establecido por el Estudio de Movilidad que 
se aneja al Estudio de Impacto Territorial de la presente Modificación. 

 
- Uso privado: 

 
o Uso residencial: En el interior de la parcela privada: 2 plazas / vivienda, en el 

caso de vivienda unifamiliar, y aumentándose, en el caso de vivienda colectiva, 
dicha dotación en un 10%. 
 

o Uso terciario y comercial: En el interior de parcelas privadas:1 plaza / 50 m² 
construidos 

 
o Establecimientos hoteleros: En el interior de parcelas privadas: Se respetará el 

estándar de aparcamiento establecido por el Decreto 91/2005, de 22 de Julio, 
que regula los establecimientos Hoteleros en la Región de Murcia. 
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- Uso Público:  
 
Dadas las particularidades que presenta la actuación de Marina de Cope en lo 
referente a la búsqueda de una Movilidad Sostenible apoyada en el empleo de 
medios de transporte no contaminantes tales como bicicletas, así como en el 
fomento de una red de transporte colectivo capaz de competir con la red 
motorizada, y unido a la amplia oferta de aparcamiento privado expuesta en el 
punto anterior, se fijará una dotación mínima de 0,5 plazas de aparcamiento 
público por cada 100m² construidos. 
 
Uso público del dominio público marítimo-terrestre: Se debe cumplir con lo 
establecido en los artículos 28 y 30 de la Ley de Costas, reservando plazas de 
aparcamiento suficientes para asegurar el acceso y uso público. 

 

5.8.8.- EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS 

Se deberán implantar obligatoriamente todos los equipamientos e infraestructuras que se 
indican en el cuadro ―Dotación de Equipamientos e Infraestructuras en el ámbito del AIR de 
Marina de Cope‖, incluido en el presente Documento I.- Memoria. 
 

No obstante, el Plan Especial que defina la ordenación pormenorizada podrá introducir 
reajustes, debidamente justificados, ante la aparición futura de nuevas modalidades de 
equipamientos, sin que ello suponga modificación del Plan General. 

5.8.9.- PROTECCIÓN 

En la zona de protección de cauces sólo se podrán establecer usos compatibles con los riesgos 
derivados de las inundaciones, incompatibles con la construcción, ubicando preferentemente 
desarrollos deportivos de carácter abierto y espacios libres, públicos o privados. 
 
Esta delimitación de la zona de protección de cauces, que corresponde exactamente con la 
grafiada en las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia y 
el Plan de Ordenación Territorial del Litoral, es provisional, susceptible de modificación por el 
planeamiento de desarrollo, de acuerdo el Estudio de Inundabilidad de Ramblas conforme al 
Decreto 258/2007 que considera también la situación futura de los terrenos, una vez esté 
aprobado. 
 
Deberá respetarse la compatibilidad de usos establecida para las zonas de interés ambiental, 
grafiadas en el plano de ordenación. Se ha creado una línea que comprende tanto las zonas 
con valores ambientales, como otras zonas que puedan servir de conexión de aquéllas, de tal 
manera que en los suelos englobados dentro de esta envolvente y en los colindantes a las 
zonas con alto valor natural será necesario, durante la fase de ordenación pormenorizada, 
informe preceptivo de la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 
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Las edificaciones y los yacimientos arqueológicos incluidos dentro del Documento III.- 
―Catálogo de Bienes Protegidos‖ deberán respetarse. Los elementos señalados como 
Elementos de Interés Etnográfico y Paisajístico en el Catálogo y las viviendas tradicionales 
existentes y en buen estado de conservación deberán respetarse, y el resto, procurarán 
integrarse, siempre que sea posible y no contradiga el espíritu del AIR, en la ordenación 
pormenorizada.
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 6.- JUSTIFICACIÓN NUMÉRICA DEL CUMPLIMIENTO DE LA  

DECLARACIÓN DEL AMBITO DE INTERÉS REGIONAL (AIR) DE  
MARINA DE COPE  

 
Sector y Sistemas Generales: 
 

Espacio Libre-Protección Paisajística (SGEL-PP) 1.221.612 18,23%

Espacio Libre-Parque Urbano (SGEL-PU) 106.228 1,59%

Deportivo-Campos de Golf (SGD-CG) 1.383.524 20,65%

Deportivo-Centro de Especialización Deportiva (SGD-CED) 62.286 0,93%

Comunicación-Viario (SGC-V) 130.177 1,94%

Comunicación-Transportes (SGC-T) 9.596 0,14%

Equipamiento (SGEQ) 29.890 0,45%

Infraestructuras y Servicios (SGI) 22.550 0,34%

TOTAL LORCA 2.965.863 44,26%

Espacio Libre-Protección Paisajística (SGEL-PP) 1.956.641 14,34%

Espacio Libre-Parque Urbano (SGEL-PU) 224.752 1,65%

Deportivo-Campos de Golf (SGD-CG) 2.501.485 18,33%

Deportivo-Centro de Especialización Deportiva (SGD-CED) 35.699 0,26%

Comunicación-Viario (SGC-V) 648.650 4,75%

Comunicación-Transportes (SGC-T) 8.446 0,06%

Deportivo-Marina Interior (SGD-MI) 486.576 3,57%

Infraestructuras y Servicios (SGI) 146.789 1,08%

TOTAL ÁGUILAS 6.009.038 44,04%

TOTAL 21.285.886 100,00% 940.514 20.345.372 100,00% 0,14 2.848.352 Totales 8.974.901 44,11% 877.310 11.433.675 0,249119560

Espacio Libre-Protección Paisajística (SGEL-PP) 3.178.253 15,62%

Espacio Libre-Parque Urbano (SGEL-PU) 330.980 1,63%

Deportivo-Campos de Golf (SGD-CG) 3.885.009 19,10%

Comunicación-Viario (SGC-V) 778.827 3,83%

Comunicación-Transportes (SGC-T) 18.042 0,09%

*** superficie de ordenación del ámbito menos superficie de Sistemas Generales Deportivo-Marina Interior (SGD-MI) 486.576 2,39%

Deportivo-Centro de Especialización Deportiva (SGD-CED) 97.985 0,48%

Infraestructuras y Servicios (SGI) 169.339 0,83%

Equipamiento (SGEQ) 29.890 0,15%

0,249344652

* superficie correspondiente a dominos públicos hidráulicos (cuya superficie será, f inalmente, la que resulte del deslinde definitivo), 

665.657

3.772.499

7.661.17613.644.809

211.653

0,14

6.950.015 32,6508%

** superficie descontanda la correspondiente a los dominios públicos preexistentes

**** de carácter indicativo, en cuanto que se aplica sobre superficies que pueden ser objeto de medición más precisa en la

67,3492% 691.062

Tipo de SSGG

32,93409%6.700.563

67,06591% 1.910.273

       ordenación pormenorizada del Sector

Sup. SSGG 

** (m²s) 

  dominio público marítimo-terrestre y dominio público de carreteras preexistentes

***** descontada la superficie desafectada del dominio público de la carretera D-20

Municipio
Superficie de 

ordenación (m²s)

Dominios 

públicos 

preexistentes* 

Superficie generadora 

de aprovechamiento ** 

(m²s)

249.452

Águilas 14.335.871

0,14Lorca

Superficie 

Sector *** 

(m²s)

% SSGG

0,248662444938.079

Aprov. 

resultante 

Sector (m²c/m²s)

Aprov. de 

Referencia 

(m²c/m²s)

Edif. Máxima ****

(m²c)

Dominios 

públicos 

finales ***** 
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Justificación numérica de los usos deportivos: 
 

Municipio Tipo de Uso deportivo % deportivo

Campos de Golf 1.383.524

C.E.D. 62.286

Playas ** 14.168

Red de Senderos ** 187.464

Carriles bici *** 32.493

Campos de Golf 2.501.485

C.E.D. 35.699

Marina Interior 486.576

Playas ** 35.455

Red de Senderos ** 232.649

Carriles bici *** 150.970

TOTAL 20.345.372 100,00% Total 25,18%

Campos de Golf 19,10%

C.E.D. 0,48%

Marina Interior 2,39%

Playas ** 0,24%

Red de Senderos ** 2,06%

Carril-bici *** 0,90%183.463

* superficie descontanda la correspondiente a los 

dominios públicos preexistentes

Lorca 6.700.563 32,93409% 1.679.935

*** uso dentro del SGC-V

3.442.834

** uso dentro del SGEL-PP, del SGC-V y de la zona de 

protección de cauces

Águilas 13.644.809

Superficie generadora de 

aprovechamiento * (m²s)

486.576

Superficie de Uso 

Deportivo (m²s)

49.623

67,06591%

420.113

25,07%

5.122.769

3.885.009

97.985

25,23%

 
 
Se cumple el porcentaje de superficie mínima para uso deportivo (25% de la superficie 
generadora de aprovechamiento). 
 
 

 
 
 
 
En Lorca, septiembre de 2011. 
 
 
 
        

 Fdo. Fernando Vázquez Marín 
 Arquitecto.-  
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ANEXOS 

 
 

ANEXO I.- ESTUDIO DE IMPACTO TERRITORIAL (EIT) 

Este Anexo se adjunta a la Modificación del PGMO de Lorca en desarrollo del AIR Marina de 
Cope como documento independiente. 
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ANEXO II.- VIABILIDADES TÉCNICAS DE COMPAÑÍAS 

SUMINISTRADORAS 

 
 



























 

 

Asociación Colaboradora de Propietarios de la A.I.R. Marina de Cope 
CIF: G 73.541.973 

Plaza de Santa Isabel 4, 1º 

30004 Murcia 

 

 

 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN DE GAS, S.A.U. 
D. José Cerverón 

Responsable Zona Este 

Avenida de los Pinos, 7 

30009 Murcia 

 

ASUNTO: Viabilidad de suministro de gas para el Proyecto de Urbanización de 
la actuación urbanística de la ACTUACIÓN DE INTERÉS 
REGIONAL “MARINA DE COPE” (MURCIA). 

 

 

Me complace comunicarle que la Asociación Colaboradora de 
Propietarios de la A.I.R. Marina de Cope ha acordado solicitar a su compañía el 
inicio de la tramitación necesaria para la viabilidad de suministro y la propuesta 
de convenio para garantizar el suministro de gas a Marina de Cope.  

Se adjunta documentación básica. 

 

 

 

 

Fdo. Rafael Martínez Campillo 
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ANEXO III.- INFORMES SECTORIALES 

Este Anexo se adjunta a la Modificación del PGMO de Lorca en desarrollo del AIR Marina de 
Cope como documento independiente. 
 

 




